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MINISTERIO DE HACIENDA

DECRETOS
A propuesta del Ministro de Hacien

da y comí arreglo a lo establecido en el 
artículo 1.° del Decreto de 26 de Junio 
de es-te año,

Vengo en nombrar en comisión y  por 
rigurosa antigüedad Abogados del Es
tado, con el haber anual de 11.000 pe
setas, a D, José Calvo So telo, que está 
excedente y continúa en la misma si
tuación, y a D. Rafael Lozano y Zor- 
zano, y con 10.000 pesetas a D. Julián 
Lorenzo Alonso Gómez.

Dado en Madrid a quince de Noviem
bre de mil novecientos treinta y cua
tro.

NIOETO ALOALA-ZAMORA I  TORRES 
Sil Ministro de Hacienda,

Ma n u e l  Ma r r a c ó  y  R a m ó n *

En uso de las autorizaciones con
cedidas al Gobierno por el artículo 2.° 
de la ley de Presupuestos para el se
gundo semestre del año 1934, fecha 30 
de Junio de 1934, y por el artículo 13 
de la Ley de 7 de Julio del mismo 
año, a propuesta del Ministro de Ha
cienda y de acuerdo con el Consejo 
de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo 1.° La Dirección general 

del Tesoro público emitirá, a la fecha 
del 27 de Noviembre actual, Obliga
ciones de la Deuda del Tesoro al 4 1/2 
por 100 de interés anual, libre de im
puestos presentes y futuros, incluso 
del de Timbre, en las operaciones pig
noraticias en que dichas Obligaciones 
constituyan la garantía, por la canti
dad de 300 millones de pesetas, rein
tegrables al plazo de cinco años, que 
vencerá el día 27 de Noviembre de 
1939, reservándose el Tesoro la facul
tad de retirarlas de la circulación an
tes de transcurrir dicho plazo, previo

pago de su valor nominal .y de los in
tereses devengados hasta el día fijado 
para la recogida. -

Artículo 2.° Dichas Obligaciones es
tarán representadas por dos .series de 
títulos designados con las letras A y 
B, de 500 y 5.000 pesetas de valor no
minal, respectivamente, los cuales lie* 
varán unidos cupones trimestrales pa
ra el cobre de intereses en los venci
mientos del día 27 de los meses de 
Febrero; Mayo, Agosto y Noviembre de 
ca>da año. . "

Éstos títulos se negociarán por sus
cripción pública; tendrán la conside
ración de efectos públicos; disfruta
rán del privilegio de ser admitidos 
como efectivo, sin estar áujetós á la 
eventualidad del prorrateo, por el Im
porte del capital nominal e, intereses 
vencidos en cualquiera operación de 
conversión o consolidación que pueda 
realizarse en la fecha o antes de su 
vencimiento, y serán pignorables en 
el Banco de España al 90 por 100 de 
su valor é interés rio superior ál 4 1/2 
por 100.

Artículo 3.° Se declaran exceptua
dos de las formalidades de subasta o 
concurso, con arreglo al número 1.° 
del artículo 55 de la Ley de 1.° de 
Julio de 1911, la confección de títu
los, impresos y toda clasé de gastos 
que originen la emisión y negociación, 
los cuales se satisfarán con cargo a' la 
Sección tercera de Obligaciones gene
rales del Estado, capítulo 3.°, artícu
lo 9.°, agrupación novena, del presu
puesto de gastos del segundo semes
tre de 1934.

Artículo 4.° Queda autorizado el 
Ministro de Hacienda para dictar las 
disposiciones que requiera el cumpli
miento del presente Decreto.

Dado en Priego de Córdoba a die
cinueve de Noviembre* de mil nove
cientos treinta y cuatro.
NIOETO ALOALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de Hacienda,
Ma h u e l  Ma r r a c ó - *  í U m ó h * ¡

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN
’ ' DECRETOS

Por haber padecido error de copia, 
se reproduce a continuación debida
mente rectificado el siguiente Decreto:

Con arreglo al artículo 4.°, aparta  ̂
do Á-a), del Reglamento de 7 de Sep* 
tiembre die 1918, dictado para aplica
ción, de la ley de Bases de 22 de Julio 
del misino año,
, Vengo en nombrar Jefe de Adminis
tración civil de primera clase, Secreta
rio del Gobierno civil de la provincia 
de Zamora, con la antigüedad de 19 del 
actual y en vacante producida por ju
bilación de D. Ricardo Caltañazor del 
Pino, a D». Ernesto Cebrián Pérez, que 
desempeña el mismo cargo con la ca
tegoría inferior inmediata.

Dado en Madrid a catorce de No-i 
viembre de mil noveciéntos treinta" y 
cuatro.
NIOETO ALOALA-ZAMORA Y TORRES 

¿ í Ministro de la Gobernación,
E l o y  V aq uero  Ca n t il l o .

Habiéndosie sufrido terror al insertar 
en la Gac e ta  de M ad rid , número 321 
de 17 del actual, el Decreto convocando 
á :condürso para-cubrir dos plazas; de 
Ingeniero del Parque Móvil deda Di
rección general de Seguridad, se hace 
público la 'rectificación de las conside
raciones y artículo 1.° de dicho Decreto  ̂
que deben decir lo que sigue;

Figurando consignados éri el capí
tulo 1.°, articulo; 6.a (Minis*
terio de la Gobernación) de los vigen
tes Presupuestos generales del Estado 
los haberes de un Ingeniero auxiliar 
primero, encargado de los talleres “del 
Parque Móvil de la Dirección general 
de Seguridad, técnico oficial en pólvo
ra, explosivos, gases y armamentos, y 
de un Ingeniero auxiliar segundo de 
los? mismos talleres, haberes que ascien
den anualmente a las cantidades de
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10.000 y 8.500 pesetas, respectiva
mente.

Y estando sin cubrir en la actualidad 
con carácter definitivo dichas plazas, 
con lo que sufre no pocos perjuicios el 
funcionamiento normal del Parque Mó
vil,

Vengo en disponer:
Artículo 1.° Se convoca a concurso 

entre Ingenieros Industriales, con título 
oficial del Estado, para cubrir las va
cantes de Ingeniero auxiliar primero e 
Ingeniero auxiliar segundo del Parque 
Móvil de la Dirección general de Se
guridad.

Artículo 2.° El Ingeniero auxiliar 
primero, que desempeñará el cargo de 
Jefe de los Talleres y Laboratorio del 
Parque Móvil y que asumirá los come
tidos asignados al Ingeniero Director 
de los Servicios de Automovilismo y 
Radiotelegrafía de la Dirección gene
ral de Seguridad en los casos de au
sencia o enfermedad de este último, ha
brá de acreditar sus conocimientos ofi
ciales en pólvoras, explosivos y arma
mento. *

Artículo 3.° El plazo para la pre
sentación de solicitudes será, por la re
conocida urgencia, el de diez días, a 
contar de la fecha de la publicación 
del Decreto correspondiente en la Ga
ceta de Ma d r id .

Artículo 4.° Las instancias, en las 
que se harán constar las circunstancias 
personales de los interesados, se pre
sentarán en el Registro de la Dirección 
general de Seguridad, debiendo acom
pañar a las mismas el título de Inge
niero o certificación del mismo, así co
mo certificados de cuantos servicios ha
yan prestado y que estimen como meri
torios.

Artículo 5.° La Dirección general de 
Seguridad elevará, con su informe, las 
instancias de los solicitantes al Minis
tro de la Gobernación, quien resolverá 
el concurso.

Madrid a catorce de Noviembre de 
mil novecientos treinta y cuatro. 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de la Gobernación,
E loy  Vaquero  Ca n t il l o .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

ORDENES
Ilmo. Sr.: Por Orden de esta Presi

dencia, fecha 28 de Mayo del corrien
te año, se creó en la Dirección gene
ral del Instituto Geográfico, Catastral 
y  de Estadística un Organismo consul
tivo bajo la denominación de “ Conse
jo de Estadística”* señalándose al pro

pio tiempo en la citada disposición la 
misión que debe cumplir, tanto en sus 
funciones peculiares relacionadas con 
el asesoramiento de los asuntos que le 
sean encomendados, como en las ge
nerales que incumben a los Vocales 
que lo forman, por razón de su cargo.

Para que el mencionado Organismo 
cumpla satisfactoriamente su cometi
do y considerando necesario dictar al
gunas normas encaminadas a tal fin, 

Esta Presidencia ha tenido a bien 
aprobar el adjunto Reglamento.

Lo que participo a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos. Madrid, 
19 de Noviembre de 1934.

ALEJANDRO LERROUX
Señor Director general del Instituto 

Geográfico, Catastral y de Estadís
tica.

Proyecto de Reglamento del Consejo de 
Estadística.

CAPITULO PRIMERO

Del Consejo.
Artículo 1.° El Consejo de Estadís

tica, establecido por Orden de la Pre
sidencia del Consejo de Ministros fe
cha 28 de Mayo de 1934, y constituido 
por los Jefes que ocupan los cinco pri
meros puestos del Escalafón del Cuer
po Nacional de Estadística, tiene por 
principal objeto el estudio e informe de 
todos aquellos asuntos que, relacionados 
con el personal de los Cuerpos Nacio
nal y de Mecanógrafos-Calculadores de 
Estadística y con los servicios que tie
nen a su cargo, les encomiende el ilus- 
trísimo Sr. Director general de Institu
to Geográfico, Catastral y de Estadís
tica, así como asesorar a éste en aque
llos asuntos que por su iniciativa o por 
las disposiciones y Reglamentos vigen
tes hayan de pasar a su informe.

Artículo 2.° Este Consejo será presi
dido y dirigido por el número 1 del Es
calafón del Cuerpo Nacional de Esta
dística, excepto en aquellas sesiones a 
que asista el limo. Sr. Director gene
ral, que serán presididas por éste.

Artículo 3.° Se nombrará una ponen
cia para el estudio y asesoramiento de 
cada asunto que la Dirección general 
tenga a bien encomendar al Consejo; y 
con el fin de que las propuestas se ha
llen revestidas de la mejor información 
para facilitar las resoluciones que pro
cedan, formará parte de dichas ponen
cias el Jefe del servicio a que afecte el 
asunto objeto de deliberación; el cual 
informará razonadamente, por medio 
de escrito, que deberá elevar en unión 
del informe del Consejo, a la Superio
ridad. El Vocal Jefe del servicio ten
drá voz pero no voto.

Artículo) 4.° Las ponencias a que se 
refiere el artículo anterior, estudiarán 
los asuntos de su cometido; pero no 
podrá recaer acuerdo firme sobre ellos 
sino mediante examen y votación de 
los miembros del Consejo, que se reuni
rán al efecto en el plazo que su Presi
dente estime prudencial. El fallo defini
tivo o acuerdo ejecutivo serán siempre 
de la exclusiva competencia del Direc*

tor general del Instituto Geográfico, Ca
tastral y de Estadística.

Artículo 5.° Los acuerdos del Con
sejo serán tomados por mayoría, de
cidiendo el voto del Presidente en los 
casos de empate.

Artículo 6.° Independientemente, y 
sólo a título de propuesta, que siem
pre será elevado a la Superioridad, 
para su aprobación, podrá el Consejo 
tomar iniciativas y redactar proyectos 
cuya realización considere beneficiosa 
a los expresados Cuerpos y Servicios. 
Podrá también comunicar por conduc
to de la Dirección general con las 
Sociedades y Centros científicos na
cionales o extranjeros que tengan re
lación con la índole de sus trabajos, 
a fin de estudiar el desarrollo, marcha 
y perfeccionamiento de los mismos.

Artículo 7.° Los Consejeros desem
peñarán las inspecciones del servicio 
que el Director general les enco
miende.

CAPITULO II

De la Presidencia.

Artículo 8.° Serán atribuciones del 
Presidente:

a) Disponer la celebración de las 
sesiones, fijando los días y horas en 
que hayan de verificarse y el orden de 
discusión.

b) Presidir las sesiones, dirigir y 
cerrar los debates.

c) Establecer el orden de prefe
rencia de los asuntos que hayan de 
tratarse en cada sesión.

d) Designar los Vocales que hayan 
de formar cada ponencia, procurando 
distribuir los trabajos de un modo 
equitativo.

e) Autorizar, con el Secretario, las 
actas y los certificados relativos a los 
acuerdos y firmar las comunicaciones 
referentes al servicio.

f) Dar noticia al Consejo de todas 
las disposiciones que puedan intere
sarle.

g) Cuidar del exacto cumplimien
to de este Reglamento.

Artículo 9.° En caso de enferme
dad o ausencia del Presidente, le sus
tituirá en todas sus funciones el Vocal 
más antiguo.

C A P I T U L O  I I I  

De los Vocales.

Artículo 10. Los Vocales estudiarán 
los asuntos, emitirán los informes, for
mularán los proyectos que les enco
miende el Presidente y presentarán las 
mociones o proposiciones de su inicia
tiva, que, en caso de ser aceptadas, se
rán discutidas en el orden que les co
rresponda o inmediatamente, previa de
claración de urgencia.

Artículo 11. Los Vocales emitirán 
sus votos, y eni el caso de que alguno 
considere inaceptable lo aprobado, po
drá formular voto particular debida
mente razonado, que constará en acta 
y se acompañará al informe, proyecto 
o propuesta a que se refiere el articu
lo 3.°

C A P I T U L O  I V  

Del Secretario.

Artículo 12. Será Secretario^ del Con
sejo, coix voz pero sin voto, él funcio-
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nació del Cuerpo Nacional de Estadís
tica, Auxiliar técnico del Director ge
neral, y en ausencia justificada de éste, 
el Vocal más moderno.

Artículo 13. El Secretario tendrá a 
su cargo:

a) Convocar a las sesiones cuando 
lo ordene el Presidente y redactar las 
actas, certificados y demás documentos 
expedidos por el Consejo.

b) Cuidar de la ejecución de los 
acuerdos de la Junta y del Presidente, 
redactando los documentos correspon
dientes, que autorizará con su rúbrica 
al margen de los mismos.

c) Tener bajo su custodia las actas 
y demás documentos y libros del Con
sejo.

C A PIT U L O  V 

De las sesiones.

Artículo 14. Celebrará el Consejo las 
reuniones que sean precisas cuando lo 
ordene el Director general o el Presi
dente, y también a petición de la ma
yoría absoluta de Vocales.

Artículo 15. La asistencia a las se
siones es obligatoria y sólo excusable 
por enfermedad o ausencia, y para que 
no pueda alegarse desconocimiento de 
su celebración., el Secretario cuidará de 
hacer, por escrito, las oportunas cita
ciones con veinticuatro horas, al me
nos, de anticipación, si la fecha de di
chas sesiones no hubiera sido ya fijada 
en la anterior.

Artículo adicional. Será facultad del 
Sr. Director general la resolución de 
las dudas que pudieran surgir y los ca
sos no previstos en este Reglamento.

Madrid, 19 de Noviembre de 1934.— 
Alejandro Lerroux.

Excmo. Sr.: Vista la propuesta for
mulada por V. E. en escrito de 22 de 
Octubre último, a virtud de acuerdo 
de la Comisión permanente de ese Alto 
Cuerpo, relativa al Carnet de identi
dad y Medalla y Placa para uso de los 
señores Consejeros de Estado y su Pre
sidente,

Esta Presidencia ha tenido a bien 
autorizar el uso de Carnet de identi
dad del personal de ese Consejo de 
Estado, así como también el de la Me
dalla y Placa, para los señores Conse
jeros permanentes y su Presidente, 
conforme al modelo que se describe:

“Proyecto de Carnet de identidad y 
de Medalla y Placa para uso del Pre
sidente y Consejeros de Estado, ele
vado a esta Presidencia en virtud de 
acuerdo de 22 de Agosto último:

1.°—- Carnet de identidad.

Hay un cuadrilátero a la izquierda 
de la tarjeta para la fotografía del in
teresado y su antefirma.—Consejo de 
Estado.—Carnet de identidad núm. ..., 
del Excmo. Sr. D. ..., de este Cuerpo 
Consultivo Supremo de la República. 
Madrid, ... de ... 19...—El Presidente.

2.°—Medalla.

Cartela de esmalte blanco, con file
tes, volutas y macollas de oro. En un 
óvalo central llevará el escudo de Es
paña rodeado de una banda ovalada y 
esmaltada de azul, en la que irá en 
oro el entorchado, rameado del uni
forme de Ministro, y en su parte in
ferior, el ojo de la Administración.

En la parte superior llevará una co
rona mural, por el asa de la cual pa
sará el cordón de oro, que sirve para 
colgarla, en el que llevará un pasador 
de oro con fondo azul y las iniciales 
C. E., de oro, sobre los entorchados 
del mismo metal.

En el reverso de la Medalla, un óva
lo azul con la inscripción “Consejero 
permanente", en letras de oro.

El Presidente usará la misma Meda
lla, con la diferencia de que en el cen
tro del reverso llevará la palabra “Pre
sidente" en letras de oro, y en el pa
sador del cordón, debajo de las ini
ciales C. E., tres entorchados de oro.

3.°—Placa.

La Placa consistirá en un ralagado 
de ocho puntos de oro abrillantado, 
llevando sobrepuesto en su centro el 
anverso de la Medalla, que ostentará 
entre la corona y la cartela una cinta 
de esmalte azul con la inscripción en 
oro “Consejero permanente".

Para el Presidente, la inscripción 
de dicha cinta será “Consejo de Es
tado”, y debajo del centro de la cin
ta, otra en medio punto en que tam
bién sobre fondo azul, llevará en oro 
la palaba “Presidente".

Para actos no oficiales, podrán usar 
en la solapa una miniatura de la 
Placa."

Lo que participo a V. E. para su co
nocimiento y efectos consiguientes, 
Madrid, 16 de Noviembre de 1934.

ALEJANDRO LERROUX
Señor Presidente del Consejo de Es

tado.

MINISTERIO DE JUSTICIAORDEN
Ilmo. Sr.: Vista la instancia eleva

da a este Ministerio por doña Teresa 
Argemí Meliá, Licenciado en Derecho, 
solicitando se declare si las mujeres 
pueden o no opositar a las Carreras 
fiscal, judicial y de Secretarios judi
ciales, invocando en favor de la con
clusión definitiva las disposiciones de 
los artículos 25, 36, 40 y otros de la 
vigente Constitución, que en una u 
otra forma consagra el principio. de

igualdad legal entre ambos sexos, así 
como los Decretos de 29 de Abril de 
1931, 13 de Mayo de 1932 y 6 de Ma
yo de 1933, que autorizan, respectiva
mente, a las mujeres para ejercer los 
cargos de Notarios, Registradores de 
la Propiedad, Procurador de los Tri
bunales y Secretarios de Juzgados mu
nicipales :

Considerando que el Estatuto del 
Ministerio fiscal, de 21 de Junio de 
1926, preceptúa en su artículo 12, 
apartado A), que para tomar parte en 
las oposiciones a la Carrera fiscal es 
necesario que el opositor sea varón, 
y que ese Estatuto ha sido aprobado' 
y ratificado con fuerza de ley con pos
terioridad a la promulgación de la 
Constitución por las propias Cortes 
Constituyentes, por lo cual es induda
ble su vigencia en todas sus partes: 

Considerando que, aun cuando ni 
la ley orgánica del Poder judicial, ni 
los Reglamentos para las oposiciones 
a ingreso en los Cuerpos de Aspiran
tes a la Judicatura y al Secretariado 
judicial, contienen disposición alguna 
que excluya a las mujeres de poder 
formar parte de dichas Carreras, se 
desprende del sentido de toda esa le
gislación que se refiere exclusivamen
te al varón, siendo evidente que el he
cho de no exigirse esta cualidad para 
tomar parte en las oposiciones a los 
Cuerpos de referencia del modo ter
minante que lo establece el Estatuto 
del Ministerio fiscal para las de esta 
Carrera es debido a que en la fecha 
de la promulgación de la citada ley 
orgánica no se podía prever el caso 
de que la mujer estuviese en, condicio
nes de opositar a la Judicatura o al 
Secretariado; y teniendo en cuenta, 
por otra parte, que entre las funcio
nes que ejercen los Jueces y Secreta
rios, si bien no se halla ninguna que 
por su naturaleza no pueda ser desem
peñada por la mujer, la índole de al
gunas, o, mejor dicho, la forma de 
prestarlas—de noche como de día, den
tro o fuera, no ya del despacho, sino 
de la residencia—, requieren condi
ciones que la educación, especialmen
te en España, la naturaleza de con
suno dan al várón tanto como rega
tean a la mujer, aparte de la posibili- 
lidad de otras complicaciones como 
la de la maternidad, que hacen de to
do punto inadecuado para la mujer el 
ejercicio de esas profesiones, por ra
zones fáciles de comprender:

Considerando que, por lo que res
pecta al fundamento constitucional en 
que basa la solicitante sus pretensio
nes, es doctrina comúnmente admiti
da por los tratadistas de Derecho pú
blico la de considerar las disposicio
nes de los Códigos fundamentales del
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Estado divididas en dos grandes gru- 
pos: unas, las de carácter preceptivo, 
que adquieren plena eficacia desde el 
momento de promulgarse la Constitu
ción, y otras, de índole normativa, 
que en realidad no son más que tex
tos programáticos para ulteriores re
formas legislativas y significan una 
orientación y un límite para las leyes 
futuras en que adquieran su debido 
desarrollo, y que la duda que pudiera 
surgir respecto al alcance que tengan 
los artículos que cita la solicitante, en 
cuanto al caso concreto que nos ocü- 
pa lo resuelve el propio legislador 
autor de la vigente Constitución, pues 
al ratificar y aprobar con fuerza de 
ley, por la de 30 de Diciembre de 1931, 
el Decreto del Gobierno provisional 
de la República de 29 de Abril del 
mismo año, que autoriza a la mujer 
para ejercer los cargos de Notario y 
Registrador de la Propiedad, demues
tra claramente que entendía que no 
son suficientes los preceptos constitu
cionales para que pueda desempeñar 
esos cargos, pues entonces hubiese 
sido innecesaria tal rectificación, y ése 
es también el criterio mantenido por 
este M is ter io  al dictar con posterio
ridad a la promulgación de la Consti
tución los Decretos de 13 de Mayo de 
1932 y 6 de Mayo de 1933, ya citados, 
así como otros muchos de otros De
partamentos ministeriales que desen
vuelven los preceptos constitucionales 
habilitando a la mujer para el ejerci
cio de determinadas profesiones,

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
informado por la Sala de gobierno del 
Tribunal Supremo y  por el Consejo 
de Estado, acuerda desestimar la ins
tancia de referencia.

Madrid, 16 de Noviembre de 1934. 
RAFAEL AIZPUN SANTAFE

Señor Subsecretario de este Minis
terio.

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDENES
Ilmó. Sr.: Vistas las cotizaciones de 

2a onza “Troy” de oro fino en el mer
cado de Londres y los cambios remi
tidos a la Junta Sindical del Colegio 

» de Agentes de Cambio y Bolsa de Ma
drid por el Centro Oficiar de Contra
tación de Moneda, durante los días 9 

18 del mes actual, ambos inclusi
ve, publicados aquéllos en el Boletín 
de Contratación de la Bolsa de Córner- 
c*°, de esta capital,

Este Ministerio ha dispuesto que el 
recargo que debe cobrarse por las 
Aduanas en las liquidaciones de los

derechos de Arancel correspondientes 
a las marcancías importadas y expor
tadas por las mismas durante la terce
ra decena del corriente mes y cuyo 
pago haya de efectuarse en moneda de 
plata española o billetes del Banco de 
España, en vez de hacerlo en moneda 
de oro, será de 139 enteros con 19 cén
timos por 100.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes. Madrid, 19 
de Noviembre de 1934.

P. D.,
PASCUAL ABAD

Señor Director general de Aduanas.

Excmo. Sr.: Acordado por el Con
sejo general de ese Banco, según co
munica V. E. con fecha 12 del actual, 
que se reduzca en medio por ciento 
los tipos de interés que venían ri
giendo en las operaciones de pigno
ración garantizadas con valores del 
Estado, haciendo extensiva esta reba
ja a las pignoraciones con garantía 
de Bonos del Tesoro para el Fomento 
de la Industria Nacional, así como 
también para los créditos personales, 
comerciales y de mercancías, excep
tuando de tal bonificación las opera
ciones con garantía de valores indus
triales,

Este Ministerio, de conformidad con 
la base 12 del artículo 1.° de la ley 
de Ordenación bancaria, modificada 
por la de 26 de Noviembre de 1931, 
se ha servido dar su conformidad al 
mencionado acuerdo1.

Lo que participo a V. E. a los efec
tos oportunos. Madrid, 17 de Noviem
bre de 1934.

MANUEL MARRACO

Señor Gobernador del Banco de Es
paña.

Este Ministerio ha resuelto dispo
ner que el Teniente de Carabineros 
en situación de disponible gubernati
vo y afecto a la Comandancia d(e Al- 
geciras, D. José Roldan Jiménez, cese 
en la indicada situación, quedando en 
la de disponible forzoso A) en la se
gunda División orgánica, y adscrito a 
la referida Comandancia para efectos 
administrativos hasta que le corres
ponda ser colocado, a tenor de lo dis
puesto en el artículo 3.° del Decreto 
de 5 de Enero de 1933 (G a c e t a  núme
ro 6).

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 19 
de Noviembre de 1934.

P. D.,
PASCUAL ABAD

Señor General de la segunda División 
orgánica. — Señor Inspector general 
de Carabineros.

Este Ministerio ha resuelto dispo
ner que el Teniente de la Comandan
cia de Carabineros de Figueras, don 
José Maldonado Masías, pase a situa
ción de disponible forzoso en la cuar
ta División orgánica, y afecto para 
haberes a la mencionada Comandan
cia, en las condiciones que determina 
el apartado B), artículo 3.°, del De
creto de 5 de Enero de 1933 (G a c e t a  
número 6), rectificado por 'el de 16 de 
Enero del corriente año (G a c e t a  nú
mero 18).

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 19 
de Noviembre de 1934.

p. D.,
PASCUAL ABAD

Señor General de la cuarta División 
orgánica.—Señor Inspector general 
de Carabineros.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

ORDENES

Excmo. Sr.: Por cumplir en el día 
de hoy la edad reglamentaria para el 
retiro el Subayudante de la Guardia 
civil, con destino en la Plana Mayor 
del sexto Tercio, D. Constantino Fer- 
nández Balladares, y correspondién- 
dole, en virtud de la Ley de 13 del 
mes anterior (G a c e t a  número 290), el 
ascenso al empleo inmediato, por ha
llarse en condiciones para ello,

Este Ministerio, teniendo en cuen
ta lo dispuesto en la Orden de 7 de 
Mayo último (G a c e t a  número 113), ha 
resuelto concederle el empleo de Sub
teniente, con destino a la Comandan
cia de Coruña, surtiendo efectos esta 
•disposición a partir de la revista ad
ministrativa del mes actual.

Al propio tiempo se dispone que 
el mencionado Subteniente cause baja 
en el Instituto por fin del corriente 
mes, fijando su residencia en Coruña, 
por cuya Delegación de Hacienda per
cibirá los devengos que con arreglo a 
esta última categoría y por sus años 
de servicio le correspondan. .

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y cumplimiento. Madrid, 14 de No
viembre de 1934.

ELOY VAQUERO .

Señor Inspector general dé la 
dia civil* , '
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- Excmo. Sr.: En vista de lo solicita
do por el Teniente de Caballería con 
destino en la Mehal-la Jalifiana de La- 
rache, número 3, D. Juan Hernández 
Izquierdo,

Esté Ministerio ha resuelto conce
derle la eliminación de la escala de 
aspirantes a ingreso en el Instituto de 
la Guardia civil, en la que figuraba 
anotado.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y cumplimiento. Madrid, 14 dé No
viembre de 1934.

ELOY VAQUERO
Señor Inspector general de la Guar

dia civil.

Excmo. Sr.: Éste Ministerio ha re
suelto conferir el empleo de Subte
niente, con efectividad de 13 de Oc
tubre de 1934, al Subayudante de la 
segunda Comandancia del 14.° Tercio, 
de ese Instituto, D. José Cuenca Ruiz, 
el cual se encuentra en condiciones 
para ello*

Lo digo a V. E, para su conocimien
to y cumplimiento. Madrid, 19 de No
viembre de 1934.

ELOY VAQUERO
Señor Inspector general de la Guar

dia civil.

Excmo. Sr.: Cumpliendo en el día 
dé hoy la edad reglamentaria para el 
retiro el Subteniente de ese Instituto, 
con destino en la Comandancia de Va
lencia, D. Francisco Esteban Franco, 

Este Ministerio ha resuelto sea dado 
de baja en el Cuerpo a que pertenece 
por fin del presente mes.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y cumplimiento. Madrid, 17 de No
viembre de 1934.

V ELOY VAQUERO
Señor Inspector general de la Guar

dia civil.

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto que el Capitán de ese Instituto, 
con destino en la Comandancia de 
Córdoba, D. Francisco Rodríguez de 
Austria, pase a situación de reempla? 
zp por enfermo, a partir del día 14 
del mes de Octubre anterior, con re
sidencia, en esta capital, en las con
diciones que determina el articulo 7.° 
del Decreto de 5 de Enero de 1933 
(Gaceta número 6), quedando agrega
do para haberes, documentación y de
más efectos al 14.° Tercio.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y cumplimiento. Madrid, 16 de No
viembre de 1934.

p. p.,
EDUARDO BENZO

Señor Inspector general de la Guar
dia civil. *

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBl i - 
CA Y BELLAS ARTES

 ORDENES
Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoa

do por el Ayuntamiento de Santibáñéz 
el Bajo (Cáceres) solicitando subven
ción del Estado paira construir directa- 
memte un edificio con destino a dos Es
cuelas unitarias, una para niños y otra 
para niñas, con arreglo al proyecto re
dactado por el Arquitecto D. Manuel 
Vías Sáenz-Díez: i

Resultando que la Oficina técnica de 
Construcción de Escuelas ha informado 
favorablemente dicho proyectó: 

Considerando que, según establece; el 
artículo 16 dél Decreto de 15 de; Junio 
último, el Estado puede conceder sub
venciones a los Ayuntamientos que 
construyan edificios con destino a : Es
cuelas nacionales, pero su cuantía no 
excederá de 10.000 pesetas por cada Es
cuela unitaria, abonándose estas sub
venciones en los dos plazos que señala 
dicho artículo,

Este Ministerio ha tenido a ; bien ré- 
solver:

Primero. Que se apruebe el proyec
to, redactado por el Arquitecto D. Ma
nuel Vías Sáenz-Díez, para la construc
ción por el Ayuntamiento de Santibá
ñez el Bajo (Cáceres) de un edificio con 
destino a dos Escuelas unitarias, una 
para niños y otra para niñas; y T 

Segundo. Que se conceda, en prin
cipio, al mencionado Ayuntamiento Ja 
subvención de 20.000 pesetas, que se 
abonará en los dos plazos que señala 
el artículo 16 del Decreto de 15 de Ju
nio último, previas las oportunas visi
tas de in&p*fcción. ^

Lo digo a, V. I. para su cónocimien- 
to y demás efectos. Madrid, 17 de No
viembre de 1934. :

FILIBERTO VILLALOBOS
Señor Director general de Primera en

señanza.

limo. Sr.: Visto el expedienté incoa
do por el Ayuntamiento dé Hóntalbilla 
(Segóvia) solicitando subvención del 
Estado para construir directamente un 
edificio con destino a dos Escuelas uni
tarias, una para niños y otra para ni-, 
ñas: ; • ,

Resultando que la Oficina técnica de 
Construcción; de Escuelas ha informado 
favorablemente el proyecto redactado 
por el Arquitebto„ D. Benito de Castro 
Rueda; > ...

Gonisideranjdo que, según establece el 
articuló la del Decreto de 15 de Junio 
último, el Estado puede conceder sub
venciones a los Ayuntamientos que 
construyan edificios con destino a Es
cuelas nacionales, pero su cuantía no 
excederá de 10.000 pese tas por cada Es
cuela unitaria, abonándose estas sub
venciones; en los dos plazos que señala 
dicho artículo,

Este Ministerio, ha tenido a bien re
solver: .  . . .  r r ,  ;

Primero. Que se apruebe el proyec
to redactado por e l• Arquitecto D. Be
nito de Castro Rueda, para la construc
ción por el Ayuntamiento de Hontál- 
billa (Segóvia) de un edificio con des
tino a dos Espuelas unitarias, una para 
niños y otra para niñas; y 

Segundo. Que se conceda, en prin
cipio, al mencionado Ayuntamiento la 
subvención de 20.000 pesetas, que se 
afonará en los dos plazos que señala 
el artículo 16 del Decreto de 15 de Ju
nio último, previas las oportunas visi
tas de inspección.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 17 de No
viembre de 1934. #

5 FILIBERTO VILLALOBOS
Señor Director general de Primera en»
.. señanza. .

limo. Sr,: Visto el expediente incoa
do por el Ayuntamiento de Valle de Me
na (Burgos). solicitando subvención del 
Estaco para construir directamente en 
los anejos de Ántuñano* Burceña, Mena-» 
mayor y Vivando una Escuela unita
ria, dp asistencia mixta, con arreglo al 
proyecto redactado por el Arquitecto 
D. Luis Martínez y Martínez:
V Resultando qué la Oficina técnica dé 
Construcción de Escuelas ha informado 
favorablemente dicho proyecto: 

Considerando que, según establece, el 
artículo 16 del Decreto de 15 de Junip 
último, el Estado puede conceder sub
venciones v a los Ayuntamientos que* 
construyan edificios con destino a Es
cuelas nacionales, pero su cuantía np 
excederá de 10*00 pesetas, por cada Es-¡ 
cuela unitaria, abonándose estas ,su]t>? 
venicipjies en los dos plazos; que señala 
dicho artículo, . ; ; V

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver: ■ : ‘

Primero!. ; Que se apruebe el proyeo 
to, redactado por el Arquitecto D.: Luis 
Martínez; y Martínez, para la constric
ción por el Ayuntamiento de Valle dé 
Mena (Burgos) de un edificio en ¡cada 
uno: de los anejos de Antuñano, Burce- 
ñá; Metniamaypr y Vivando,: cpn destino 
a; Escuela j^itaria* de -asistencia 
ta;y v.-,;
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¡¿Segundo, Que se conceda, en- prin
cipio, al mencionado Ayuntamiento la 
subvención de 40.000 pesetas,. que se 
abonará; en los - dos plazos, que señala 
eli-artículo 16 del Decreto de 15 dejiu- 
Uip último, previas las oportunas visi
tas; de inspección, - «■: , :
.-¿Lo digo a. V.: I. para su- conocimien
tô  y demás - efectos.- Madrid* 16 de „N-0* 
viembre de 1934. ¡ c
^  FIL1BERTO VILLALOBOS
Señor Director general de Primera en- 

• ‘r^éñanza. ; ; / "  ;;

¿ limo. Sr.: Visto el expediente incóa- 
4a por .el Ayuntamiento de - Aaludido1 
ÉEalencia) solicitando •subvención! . de 
70.000 pesetas por el (edificio que-ha 
construido con destino -a Escuelas gra
duadas, con tres Secciones para niños 
y ¿cuatro para niñas: -
: {Considerando que se han cumplido 
lo# requisitos señalados por las dispo
siciones legales y que en el expediente 
consta la conformidad* de la Interven
ción general de la Administración del 
Estado, ' • - ;

Este Ministerio, de acuerdo conndi- 
chas disposiciones, ha tenido a ¡bien 
coríéeder al Ayuntamiento de Astudillo 
(Pglencia) la subvención de 70.000 pe
setas por el edificio construido comí des
tino a Escuelas graduadas, con tres Sec
ciones para niños y cuatro para niñas; 
cantidad que se abonará con cargo, al 
capituló 4.°, artículo L°, agrupación 2.% 
éobcépto único, subconcepto 5.p dél vi* 
gente presupuesto de este Ministerio; 
®Lo'digo' a Vi I. para m  conocimáiem:̂  

tony demás efeotos¿ Madrid, 16 de No- 
tiembre de 1034* ¿

FILIBERTO VILLALOBOS 
||ñq  r Director general . de" Prírpér A’̂ n-'
. .^eñanza, ' , , , os-J.-*..

-'‘St. :• Visto el éxpedie#té : in
c ido  por el Ayuntamiento de Éúitíé- 

(Santander) solicitando subvéh- 
'« fc  de’ ÍL0OG; pesetas -por el édifiSiÓ 
qnA La construido; en él pueblo dé 
Giftédáp con destino a Eseüélá unitá- 
r*á> de^'asistenciá mixta, con' vtviéndá 
i$£§t éLMaéstror:- bi-;;

sideran do que se han cumplido 
los requisitos señalados pór láfe vdís|)b- 
sMohés legales; y que en élexpédíén- 
te consta la conformidad del Déíegé- 

dé Oa Intervención general de la 
Administráeióñ del Estado, *  ̂^ ; ^

Ministerio, de: acuerdó' Cóii lo 
dfepitesto por dichas di^posicióhesi ha 
t^ idó^a bien* conceder al Aytiútaí- 
iríféhto ¡dé-ÍEftmedio-fSántander) -̂'M 
obvención déf 5sO0ú pesetas por* fel%di¿ 
fiíte eonétruídoyen -el- ¿ptiéblci;
Leda, con destino, a Escuela unitaria)

de., 'asistencia ípixta, con: vivienda .pa
ra el Maestro; cantidad que se abo
nará con cargo al capitulo 4.°, artícu
lo 1.°, agrupación 2.a, concepto único, 
sühgpúcepto 5.a, del vigentes presu*, 
puesto de este Ministerio.

Lo digo a V. I. pará su conocimien
to y demás efectos Madrid, 17 de No
viembre de 1934.

FILIBERTO VILLALOBOS
Señor Director general de Primera 

enseñanza.

limo. Sr.: Visto el expediente in
coado por el Ayuntamiento de Riaño 
(León) solicitando subvención de pe
setas 36.000 por el edificio que ha 
construido con destino a cuatro Es
cuelas tmit&rias, dos para niños y dos 
para niñas:
- Considerando que se han cumplido 
Iqs requisitos señalados por las dispo
siciones legales,, y que en el expedien
te consta la conformidad del Delega
do de la Intervención general de la 
Administración del Estado,

Est# Ministerio, de acuerdo con lo 
depuesto en diclhas disposiciones, ha 
teni#^ a bien conceder al expresado 
Ayuntamiento la subvención de 36,000 
pesetas por el edificio construido con 
destino a cuatro Escuelas unitarias, 
dqs para niños y dos para niñas; can
tidad que se abonará con cargo al ca
pítulo 4.°, artículo* 1.°, agrupación 2.a, 
concepto único, subconcepto 5.°, del 
vigente presupuesto* de este Minis
terio. . ' . ■  ̂ <

Lo digo a V* I. para su conocimien
to y demás efectos Madrid, 17 dé No
viembre de 1934. 

í -  FILIBERTO VILLALOBOS
Señor Director general de Primera 

eiiséñanzá.

limo. Sr.: Visto el expedienite incoa
do por el Ayuntamiento de Fontanar 
(Guadalajara) solicitando subvención 
dte 20.000 pesetas por el edificio que ha 
construido con destino a dos Escuelas 
unitarias, una para niños y otra para 
niñas: •

Considerando que se han cumplido 
los requisitos señalados por el Decreto 
dé -15 dé Junio último y  que en eí ex- 
pediénté consta la conformidad del De
legado' de la Inter veneiórí general de la 
AdnSifiístración dél Estado, 

Esté^MMiterib, dé acuerdo con lo 
dispuesto -en el artículo 16 del citado 
Decreto, ha tenido a bien conceder al 
Ayunfamiento dé Fontanar (Gúadalaja- 
rá)¿ la §übvencióú dé 20.000 pesetas por 
él- edificio construido con destinoJ a dos 
BséucJas unitariaSj una pará niños y 
otra para niñas ; cantidad que se abo

nará con cargo al capítulo 4.°, artícu
lo 1.°, agrupación 2 a, concepto -único, 
subconcepto:5>'° del yigiénte; presupuesto; 
dé -este ■ Ministerio. -, . . .,. ..

Lo digo a V. I. para su conneimien-. 
to y demás efectos... Madrid, 17, de No
viembre de 1934,
-  - FILIBERTO VILLALOBOS
Señor Director general de Primera’jén- 

señanza.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
ORDENES

Ilmo. Sr.: La Cámara Oficial de Co
mercio de Málaga ha solicitado de este 
Ministerio la condonación de los dere
chos de almacenaje y paralización dé 
material devengados por las mercancías 
río retiradas con motivo de laJíuélfcá 
general habida em dichá población, cu
ya duración fué desde el Í2 al 15 de Jü- 
riio último: ^

Vistos los informes, favorables del 
Gobernador civil de Málaga y de la Co
misarla del Estado, qué, propónén‘ sé 
prorrogue dicha condonación á tl̂ eá 
días más después de terminada,

Este Ministerio sé’ há servido dispo-- 
ner: .•.■•-ó-';

l.10 Se condonan los derechos de al
macenaje y paralización de material de
ven gados en las éstácioftes ferroviarias 
de Málaga por las expediciones no re
tí rádas duránté los. días 12 al 18 de Ju¿ 
nio dél. año actual; y 1

2 /  Se exime a las Compañías de Fé- 
rrbeárrires Andaluces y de los Súburba- 
ños,! de dichá población, dél 'oúMpli- 
miento de los plazos de transporte dé 
las éxpediciohés con signadas á la esta
ción de Málaga'afectadas po^ ía J huel
ga, ¡si a  causa de ello alió puédéíi entre
gar a los déstinátarios las mencionadas 
exp edición és. : j 1 *

Lo digo a V. I. para su eonoeirrríén- 
to y efectos oportunos. Madrid, 12 de 
Noviembre de 1934. v

" 7  ' JOSÉ M.* CID
Señor Director ■ general de Ferrocarril 
. tles  ̂Tranvías y Transportes por Ca- 

iTetera. - . >,• ..

ílríib. Srí.: La Cámara Oficial de Co
mercio, Industria y Navegación, de Gi- 
jón, y la Cámara Oficial Minera, de As
turias, interesaron la condonación de 
los derechos de almacenaje y párálí- 
zaciones de material devengados en 
las estaciones de Aboño, Musél y !Gi- 
jórí corí motivo de la htíelgá general 
que se iríicíó e l 8 de Septiembre úl
timo. ' ' T ‘ ‘v,/'

Pol Ordeh. .telegráfica de fecha 26 
deléxprésadcrSep^ y hasta tah<-
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to se instruyese el oportuno expedien
té, se autorizó a las Com pañías de F e
rrocarriles  del Norte y Langreo para 
en tregar sin percepción  de los m en
cionados derechos las m ercancías no 
re tirad as  sl causa de la anorm alidad  
citada, p ro rro g án d o se . en un período 
igual al que alcanzase la duración  de 
d icha huelga los plazos reglam enta
rios para  la en trega de m ercancías en 
d ichas estaciones..

E m itido  el co rrespond ien te inform e 
por el G obernador civil de Oviedo en 
sentido favorable á lo solicitado por 
las Cámaras de referencia,
, Este M inisterio h a  resuelto confir
m ar la Orden telegráfica de 26 de Sep
tiem bre últim o y los efectos de la 
m ism a hasta la fecha en que fueron 
reanudadas las labores por los obre
ros huelguistas.

Lo digo a V. I. para  su conocim ien
to y efectos oportunos. M adrid, 16 de 
N oviem bre de 1934.

p . d .,
: URSICINO GOMEZ CARBAJO

Señor D irector general de F e rro c a rri
les, T ranvías y T ransportes p o r ca
rre te ra .

,Ilm o. S r .: El artículo  272 del vigen
te Código de la C ircu lación  dispone 
que para  la obtención del perm iso de 
conduc ir vehículos con m otor m ecá
nico^ de p rim era  clase especial, será 
requisito  ind ispensab le hallarse en po 
sesión del carnet de conducción de 
p rim e ra  clase, en tre  o tros extrem os.

Esto no obstante, se p resen tan  en 
este M inisterio solicitudes p ara  obte
n er el m encionado perm iso de p rim e
ra  clase especial p o r conductores de 
vehículos con ¡motor m ecánico que, 
siendo de nac ionalidad  española, han 
ejercido  la p rofesión  en o tros países, 
su jetándose a las norm as legales en 
ellos establecidas, y que, si bien re- 
unen todos los requisitos que en el 
m encionado artícu lo  272 se p résc ri- 
ben, no han podido  ob tener el carnet 
de p rim era  clase en E spaña por h a 
ber resid ido  fuera de ella; pero  que 
desde el m om ento en que acred itan  la 
p ráctica de la conducción legalm ente 
fuera de España, ofrecen la garan tía  
de seguridad en el m anejo de los m is
mos, que en el vigente Código de la 
Circulación se tra ta  de sa lvaguardar 
cotí el precepto an te s .'tra n s^ rilp ' 

Resultando que hasta la prom ulga
ción del Código de la Circulación v i
gente, los poseedores de tales carnets 
ex tran jeros ven ían  d isfru tando  del 
beneficio de que se les com putase és
tos p o r el de segunda cláse entonces 
y igente, que les fué concedido p o r Or

den de este M inisterio de 23 de Octu
bre de 1931:

Considerando que no existe n ingu
na razón p ara  p rivarles de ese bene
ficio,

Este M inisterio ha resuelto :
1.° Que hab ida cuenta de que la 

exigencia del artícu lo  272 del vigente 
Código de la  C irculación, aprobado 
por D ecreto de 25 de Septiem bre u lti
mo, de estar en posesión del perm iso 
de p rim era  clase, p rev iam ente a la ob
tención del de p rim era  clase especial, 
tiene por objeto garan tiza r una m e
diana p rác tica  en la. conducción  de 
vehículos autom óviles antes de la con
cesión del perm iso p ara  conduc ir au
tobuses y cam iones de. gran  carga, los 
ciudadanos españoles que posean do
cum entos acred ita tivos de haber esta
do en posesión de perm isos de con
ducir expedidos po r alguna N ación 
ex tran jera  duran te el plazo m ínim o 
de un año sin  haber sido objeto de 
sanción alguna a consecuencia de su 
utilización, pueden  so lic itar de esa 
Subsecretaría  la , obtención del perm i
so de p rim era  clase especial, acom pa
ñando d icha docum entación.

2.° La S ubsecretaría  de e s te  M inis
terio , vistos los docum entos p resen ta
dos, que deben ac red ita r  los. extrem os 
p rescritos en el apartado  an terio r, 
au to rizarán  al so licitante p a ra  que 
pueda ser som etido a la p rác tica  de 
los ejercicios exigidos en e l , vigente 
Código de la C irculación p ara  la. pb- 
tención del perm iso  de p rim era  c la
se especial, cuya au torización  se le 
com unicará p o r m edio de la Jefa tu ra  
de Obras públicas en la que desee ob
tenerle, en el b ien  en tend ido  de que 
sólo se le ex im irá  de la posesión p re 
via del carnet de p rim era  clase, p e 
ro no de la p rác tica  de todos los e jer
cicios en el citado Código estableci
dos, así como dei pago de los d e re 
chos correspondien tes, incluso la li
b re ta , del perm iso de p rim era  . clase, 
toda vez que no se encuen tra  p rov is
to de ella.

Lo digo a V, I. p ara  su conocim ien
to. y efectos. M adrid, 16 de Noviem 
bre de 1934.

p . D„
URSICINO GOMEZ CARBAJO

Señor S ubsecretario  de este M iniste
rio.

MINISTERIO DE TRABAJO, SANIDAD 
Y PREVISION

ORDEN
Ilmo. Sr.: S uspendida po r causas de 

todos conocidas la  celebración de la 
verdadera C onferencia de S iderurg ia

y M etalurgia convocada con carácter 
nacional p o r O rden de este Ministe* 
rio  de 21  de Agosto últim o (G a c e t a ; 
del 22), se im pone la reanudación  dé 
sus ta reas con la siguiente reducción 
de plazo, po r cuanto los d istin tos pun
tos a d iscutir, según la re ferida  Ordéu 
m inisteria l, han sido objeto de dete
nidos y prolíficos estudios.

Lá dificultad que, po r o tra  pacte, im
plica la reun ión  de conferencias de , 
carácter general como la convocada, 
es motivo bastan te para  p ro cu ra r  qué 
en el Estatuto de la citada industria  
puedan  com prenderse todas las cues
tiones que in te resan  a la  to ta lidad  de 
la m ism a.

P or tanto,
Este M inisterio ha tenido a bien re

solver que el día 21 del co rrien te  mes 
de N oviem bre reanude sus trabajos lá 
Subcom isión de Bases de T rabajo  del 
Consejo de T rabajo  en la form a y a 
todos los efectos determ inados en Ja 
O rden de este M inisterio de 18 de j
Agosto próxim o pasado. |

I. Este p royecto  será de carácter, 
íiacional p ara  las in d u stria s  de Side
ru rg ia y M etalurgia y sus d m v a d o s  y 

"m aterial eléctrico  y científico. Ade
más de abarcar lo relativo  al salario 
m ínim o y jo rnada  máxima* se íormu- I
lará proyecto sobre las cuestiones si- .)

guien tes:
a) Clasificación y definición de las 

d istin tas categorías de trabajo  que com< 
prénden  las industrias, s ide rú rg icas 
niétalúrgicas y sus derivados.

b) Escala de salarios m ínim os de 
aplicación general y fijación de coefi
ciente de co rrección  p ara  adaptarlos a 
cada localidad  y a cada categoría de lá 
industria . v

c) Reglas básicas de contratación, 
o sea períodos de prueba, pase de una 
categoría de trabajo  a otra, form as de 
pago, re tribuc ión  m ínim a de horas e!x« 
trao r din arias de traba jo  y form a de 
pósible recuperación  de horas no trá- 
bajadas p o r haberse estipulado báífb 
este supuesto fiestas intersemanaléf;¡,.« J 
derechos y obligaciones especiales de , 
patronos, técnicos y obreros dentro ;áe I 
las norm as generales contenidas en la 
presente legislación sobre contrato de. 
trabajo.

II. P ara  una m ayor eficacia en,.¿el ' 
referido  proyecto  de Estatuto, se..ob- * 
servarán  las prevenciones siguientes:

a) Sobre cada uno de los puntos 
que hayan de ser objeto del Estatuto, 
los' Vocales, de la C onferencia podrán 
in te rv en ir tres  veces p a ra  exponer sus 
puntos de vista y contestar a la s  ale
gaciones co n tra rias; la  p rim era  inter
vención no pod rá  exceder de euaren- ( 
ta y cinco m inutos, y las dos ; i guien- 
tés, dé qu ince cada una, salvo pro*» J



Gaceta de Madrid.—Núm. 324 20 Noviembre 1934 1417

rroga concedida por el que preside y 
en casos muy especiales.

b) Terminada la discusión, los dis
tintas criterios expuestos se concreta- 
-rán precisamente en fórmulas escri
tas, las cualés, por el orden que fue
ran formuladas, se someterán a vota
ción.

c) Tomarán parte en la votación 
los Vocales de representación patronal 
y obrera y los que, con igual represen
tación, pertenecen al Consejo de Tra
bajo.

d) Cuando la votación sea unáni
me/ el acuerdo constará en acta co
mo resolución de la Asamblea, y cuan
do se expongan distintos criterios, no 
recayendo en los mismos acuerdo uná
nime, cada representación o sector de 
ella acomodará su voto particular y 
concretará sus fundamentos en docu
mento escrito, que deberá entregar al 
Presidente en el término máximo de 
cuarenta y ocho horas, para ser uni
do a las actas.

III. Corresponde al Presidente y a 
sus adjuntos, como representantes del 
Ministerio, dirigir los debates, decla
rar suficientemente discutidas las cues
tiones y ordenar las votaciones, cui
dando del orden de la Asamblea y 
atendiendo siempre a la mayor conci
liación entre los estamentos interesa
dos.

IV. La falta de asistencia de una 
u otra de las representaciones convo
cadas no suspenderá su celebración, 
pudiendo las que hayan asistido for
mular y votar las conclusiones en la 
forma prevenida.

.V. Las actas de las Conferencias y 
demás estudios y documentos qiie se 
adjunten serán elevados a este Minis
terio para su resolución definitiva.

VI. El término señalado en la Or
den ministerial de 21 de Agosto últi
mo queda ampliado hasta 31 de Di

ciembre próximo, a excepción de cuan
to se refiere a la duración de jornada 

(̂ jte trabajo, que por la necesidad in
aplazable de resolver la cuestión an
tes de 1.° de dicho mes, deberá ser in

formada o dictaminada antes del día 
,-28, de los corrientes. 
r,u Madrid, 18 de Noviembre de 1934

ANGUERA DE SO JO 
Señor Subsecretario de Trabajo' y Pre- 
1 visión Social.

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

ORDENES
: Ilmo. Sr.: Vista la instancia que el 

? Ingeniero Industrial D. Teodoro Córdo

ba de Simón eleva a este Ministerio en 
súplica de que sea eliminado del con
curso anunciado por Orden ministerial 
de 1.° de Agosto último, para cubrir dos 
vacantes de Ingenieros en las Delega
ciones regionales de Pesca, uno de los 
concursantes procedente del Arma de 
Artillería, fundando su petición en lo 
dispuesto en el Decreto de 30 de Octu
bre de 1932 y otras disposiciones que 
cita:

Considerando que las mencionadas 
plazas fueron creadas por la Ley de 12 
de Enero de 1932, cuyo artículo 13 dice 
textualmente: “que en cada Delegación 
regional de Pesca habrá un Ingeniero 
Industrial o de equivalente título” : 

Considerando que la cuestión que 
plantea el Sr. Córdoba fuá ya resuelta 
con anterioridad en el sentido de admi
tir a éstos a los que se hallen en po
sesión de título equivalente al de Inge
niero Industrial, entre los cuales se en
cuentran los Jefes y Oficiales del Arma 
de Artillería:

Considerando q u e  la convocatoria 
anunciando; el concurso de que se trata 
fija en una de sus bases la condición 
de que los concursan tes han de poseer 
el título de Ingeniero Industrial u 
otro equivalente; condición idéntica a 
la exigida en el anterior concurso, en 
el que uno de los concursantes admiti
do procedía también del Arma de Arti
llería,

Este Ministerio, de acuerdo con los 
informes de esa Subsecretaría e Inspec
ción general de Personal, ha resuelto 
desestimar la petición.

Madrid, 14 de Noviembre de 1934.
ANDRES OROZCO

Señores Subsecretario de la Marina ci
vil e Inspector general de Personal. 
Señores.

Vacante el cargo de Jefe-Habilitado 
de Anticipos reintegrables de la pro
vincia de Baleares, a causa de haber 
quedado afecto al Ministerio de Agri
cultura el funcionario que venía des
empeñándolo, y con Objeto de dar cum
plimiento a lo dispuesto en el artículo 
4.° del Real decreto-ley número 2.608, 
dictado por la Presidencia del Gbnse- 
jo de Ministros en 16 de Diciembre 
de 1930,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar Jefe-Habilitado de Anticipos 
reintegrables para el personal de to
das clases dependiente de este Depar
tamento, en la expresada provincia de 
Baleares, incluso los porteros de los 
Ministerios civiles, al asimilado a In
geniero primero, afecto a la Jefatura 
Industrial de la referida provincia, 
D. Mariano Zaforteza Víllalonga.

De Orden ministerial lo digo a V, I.

para su conocimiento y demás efec
tos. Madrid, 15 de Noviembre de 1934.

ANDRES OROZCO
Señores Directores generales, Ordena-; 

dor de Pagos por Obligaciones de 
este Departamento, Ordenador de 
Pagos por Obligaciones de la Pre
sidencia del Consejo de Ministros, 
Ingeniero Jefe de la Jefatura In
dustrial de Baleares y D. María ño 
Zaforteza Villalonga.

Ilmo. Sr.: En uso de las facultades 
concedidas a este Departamento en él 
párrafo segundo del articuló 3.° del 
Decreto de 21 de Agosto de 193%, 
creando el Servicio de Inspección, Vi
gilancia y Regulación de las Expor
taciones,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer que el Ingeniero de la Zona 
tercera, con : residencia en Burriana, 
D. Alvaro Jiménez Cuende, pase a 
prestar los servicios de su clase en 
la misma Zona tercera, con residen-, 
cía en Castellón, por así aconsejarlo 
las necesidades del servicio.

Lo que comunico a V. 1. para sp 
conocimiento y efectos. Madrid/ 13 
de Noviembre de 1934;

ANDRES OROZCO
Señor Director general de Comercio 

y Política Arancelaria. /

Ilmo. S r.: En uso de las facultades 
concedidas a este Departamento en el 
párrafo segundo del artículo 3.° del 
Decreto de 21 de Agosto de 1934, 
creando el Servicio de Inspección, .Vi
gilancia y Regulación de las Expor
taciones, . .....

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer que el Perito primero, afee^ 
to a la Zona tercera, con residencia 
en Cartagena, D. Manuel Brescan éCa- 
bedo, pase a prestar los servicios, de 
su clase en la misma. Zona tercera, li
toral de Levante, con residencia , éo 
Burriana, por así aconsejarlo las ne
cesidades del servicio.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Ma
drid, 13 de Noviembre de 1934;

ANDRES OROZCO
Señor Director general de Comercio 

y Política Arancelaria.

ADMINISTRACION CENTRAL
TRIBUNAL SUPREMO

SALA DE GOBIERNO 

Señores: Presidente, D. Jerónimo 
González; D. Angel Díaz Bénitof don 
Santiago del Valle.. D. Enrique. Kobíés*
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D.. Fernando Abarrátegui, D. José Ma- 
fira 4e los Ríos.

•jVíadrid, 12 de Noviembre de 1934. 
el expediente de indulto incoa- 

cío a instancia de, Antonio Torrubia 
Pascual, penado por la Audiencia de 
Málaga, eii sentencia de 25 de Julio de 
1934, que le impuso, como autor de un 
dérito de* desacato sin circunstancias, 
íifs jJépas de un ano, ocho meses y vein
tiún días de prisión menor y multa de 
300 pese ta sy  accesorias, que dejará 
extinguidas por cumplimiento el 30 
ele Jíarzo de 1936: 
jRésuItando que el reo, de sesenta 

anós, observaba buena conducta y es 
Intachable la que observa en el Penal, 
epijribunal dictamina que puede ac- 
cédet’Sé á la concesión disminuyendo 
en; Páívte la pena, con la rebaja del 
tiempo a cumplir, o con la conmuta
ción por otra más benigna, y el Fiscal

de la República que no existen moti
vos para acceder a lo solicitado : 

Considerando que las circunstan
cias personales del reo, índole y ac
cidentes del delito, en el que más 
bien reveló aquél usual grosería de 
léxico que propósito perverso de in
juriar a sus convecinos que le deman
daban y lanzaban de la finca de que 
era arrendatario que intención de in
juriar a aquel que ejercía en el acto 
funciones de autoridad, aconsejan es
timar la propuesta del Tribunal sen
tenciador para conmutar la pena per
sonal impuesta por la inmediatamen
te inferior en grado, en el límite má^ 
ximo de ésta, dejando subsistente la 
pecuniaria con el apremio personal, 
conforme al artículo 12 de la Ley de 
18 de Junio de 1870:

Vistos los artículos del Decreto de 
3 de Febrero de 1932,

La Sala de Gobierno, en ejercicio 
dé la facultad que le confiere el ar
tículo 102 de la Constitución de la 
República, acuerda conceder al pena
do la conmutación de la pena de pri
sión menor por la de seis meses de 
arresto mayor y accesorias suspensi
vas. Pqbliquese en la Ga c et a  d é  Ma
d r id  y después se comunicará al Tri
bunal sentenciador para su cumpli
miento.

Así lo acordaron los señores arri
ba expresados, que constituyen la 
Sala de Gobierno de este Supremo 
Tribunal, de lo que certifico.—Diego 
Medina García.;—Jerónimo González. 
Angel Díaz Benito.—Santiago del Va
lle.—Enrique Robles.—Fernando Aba
rrátegui.-—José María R. de los Ríos. 
El Secretario de Gobierno, Luis Cor- 
nide.

DIRECCION GENERAL DE LOS  REGISTROS Y DEL NOTARIADO

Sé hallan vacantes ios siguientes Registros de la propiedad, que hán de proveerse en los turnos que se expresan^
conforme al artículo 303 de la ley Hipotecaria.

^ ; R E G I S T R O AUDIENCIA CLASE TURNO DE PROVISION

■ j, ' ■■ : J - , : .. ■

Durango B u r g o s . * • « * • . . Tercera • • ....... Primero 0 de clase. 
Segundo 0 de antigüedad. 
Idem.
Antigüedad absoluta. 
Idem.
Idem.
Idem.

VíETO i ......................... Cotuña • Segunda . • • • • • • •  • . . . .» * g v  • • •» * '* • ......................... .
RéqUéna • • . * * • • » . • • » « . « • • • • • • • • • • • • . • • • Valencia • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • Tercera . . ; ............
Tataneón• •. * * • « # » « . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . »»
Calahorra . . . . . . . . . . . .

Albacete ......................... . . ........
Burgos. . . . . c é . * . » . . . » . .

Cuarta « . . . . . . . . . «*. *
Idem

Cervera del Río Alhama Idem Idem
Santo Domingo de la Calzada » • • • • • • • • • « • Idem . • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • « . Idem . • * •  • • • • • • • • • • • •

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno, por conducto de esta Dirección general, dentro del plazo de quince días 
naturales, contados desde el siguiente ai de la publicación de esta convocatoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id .

Madrid, 17 Noviembre de ¡934.—tíl Director general, Casto Barahona.

Excmo. Sr.: En el recurso guberna
tivo interpuesto por D. Alfonso Escri- 
vA de Romaní contra la negativa del 
Registrador de la Propiedad de Chin
chón a practicar determinada cance
lación de censos y gravámenes, pen- 
dieMé en este: Centro en virtud de 
áp_eráéíón dél recurrente;
; , Resultan do que el Procurador don 

;2azo' Mingúela, en nombre de 
DT .Alfonso Escrivá de Roinaní, soli
cito eh 4 de Enero del corriente año 
dél Registrador de la Propiedad de 
Chinchón que certificase lois censos, 
cftrSfe y gravámenes que ap are cí ese n 

ihscripcipnes" primeras de seis 
fiKas ^rusticas sitas en término de 
Gmnchüh::
• ‘Restiltah do que el sustituto del Re- 
gfá#adOr ifc Chinchón expidió la cer- 
üficaQión solicitada, en la que consta 

^ap^rtáidio de cargas de cada 
úitá fie las íhsfipció'nes primeras de 
las fincas referidas se dice: “Según 
el documento presentado, y de que se 
hablará al final, sobre esta finca y 
otras muchas en,el mismo término y 
el de Mogata, sobre ellas gravita un 
cemso-a favor, de Lucas Vázquez, cuyo 
capital.es.- de 4.900 ducados y sus ré- 
'dSite-s -de> 1.$23 .-reales 18 maravedises. 
Además, del libro tercero de enaje

naciones antiguas de la Contaduría de 
esta Villa, al folio 213 dél mismo, re
sulta gravitan cuatro censos sobre las 
haciendas de los títulos Sástago y Es
pinando, sitas en Perales, Chinchón y 
Morata, cuyos cuatro censos, impor
tantes 164.805 reales de capital, se 
constituyeron, respectivamente, a fa
vor del Curato de VillamamriqueV d¡e 
D. Antonio Mísico Osorio, de la Santa 
Iglesia de Toledo y de San Felipe el 
Real de Madrid, hallándose redimido 
el primero cuyo capital era de 22.200 
reales, según inscripción del libro 32 
de traslaciones de dominio, folio 189 
del mismo, sin que de los demás libros 
del Registro resulte ningún otro grá
vame n” ;

Resultando que el Procurador señor 
Zazo Mingúela, en 11 de Enero últi
mo, en instancia dirigida al Registra-, 
dor expuso: que en la partición, al 
fallecimiento de la señora doña María 
Antonia Fernández de Córdova, C o tir  
desa de Sástago, se adjudicaron a don 
Alfonso Escrivá de Romaní las seis 
fincas rústicas del término de Chin
chón que describe, respecto de cuyas 
cargas nada se dijo en la partición; 
que, con arreglo al artículo 401 de la 
ley Hipotecaria, párrafo segundo, las 
cargas y gravámenes que resulten de

las Contadurías de Hipotecas y no se 
hállen mencionadas en los asientos 
del Registro moderno, no producirán 
efecto contra tercero si no se solicita 
la traslación de los asientos antiguos 
en que aquéllos consten en el plazo 
de dos años contados desde la pro
mulgación de la ley; que, según el ar-~ 
tí culo .402, transcurrido el plazo caí 
ducárán los asientos y no podrá veri-; 
ficarse traslación alguna ni se hará 
mención de dichos gravámenes en las 
inscripciones sucesivas, y que cadiE 
cadós de derechos los censos, debe po
nerse nota de cancelación, según ha 
declarado la Resolución de 3 de Mayo 
de 1929, ©ni las inscripciones corres
pondientes:

Resultando que presentado este doí 
cumento en él Registro de lá Propia^ 
dad, se puso en el mismo la nota cuyó 
tenor literal es : “Denegada le cance
lación solicitada en la instancia qué 
precede por el defecto insubsanable 
de no haberse acreditado documental- 
mente en los términos exigidos por 
los artículos 79 y siguientes de la ley 
Hipotecaria, y 149 y siguientes de su 
Reglamento, la extinción , de los Dere- 
enqs reales mencionados. y a que di
cha instancia se refiere, con forme al 
último inciso del artículo 401 dé la
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ley dicha y párrafo segundo del 508 
de su Reglamento, ya que en este caso 
no se trata de una monición de cargas 
y gravámenes que subsistan amparados 
solamente por traslación de asientos 
de la antigua Contaduría de Hipote
cas, sino que fueron reconocidos en 
títulos posteriores a 31 de Diciembre 
de 1862, inscritos en el Registro mo
derno:

Resultando que D. Alfonso Eserivá 
de Romaní interpuso recurso guber
nativo contra la calificación - anterior, 
alegando: que hizo la petición de can
celación de oficio al amparo de la 
Real orden de 22 de Febrero de 1919 
y demás disposiciones legales; que 
adquirió por herencia de su abuela 
doña María Antonia Fernández de 
Córdoba, en partición aprobada judi
cialmente por auto de 25 de Abril 
de 1906 las fincas rústicas en termino 
de Chinchón, de las que se trata en 
este recurso; que la nota del Regis
trador, en su parte última, no es exac
ta porque sólo un censo, el primero 
de los que se hacen constar en la cer
tificación de cargas, es el único que 
se mencionó en el título que produjo 
las primeras inscripciones; que los de
más proceden de la antigua Contadu
ría, como se dice en la certificación, 
y ni éstos ni aquél se han vuelto a 
mencionar ni a reconocer en el título, 
por lo que ya en la inscripción se
gunda se dice respecto de cargas: 
“Téngase presente lo que expresa la 
inscripción primera, sin referirse pa
ra nada al título” ; que los artículos 401 
y 402 de la ley Hipotecaria apoyan su 
punto de vista y que la Resolución de 
3 de Mayo de 1929 es de perfecta 
aplicación al caso cuestionado:

Resultando que el Registrador alegó 
en defensa de su nota: que se trata 
no de una mención de cargas proce
dentes de la antigua Contaduría, que 
no se haya trasladado al Registro mo
derno, ni de cargas mencionadas en 
el Registro tan sólo por traslación del 
asiento de dominio de la Contaduría, 
sino de cargas que, si bien menciona
das en la antigua Contaduría, han de 
tenerse por referidas en 'documentos 
inscritos en el Registro moderno pos
teriores a 31 de Diciembre de 1862, 
pues en las inscripciones primeras del 
Registro moderno de cada una de las 
fincas hechas en 25 de Noviembre, 4 y 
15 de Diciembre de 1863, 2 y 4 de 
Enero de 1864, 2 de Septiembre de 
1907, consta la existencia de los cen
sos en la forma que declara la certi
ficación del Registro; que en las se
gundas y terceras inscripciones de las 
mismas fincas se dice: “ Respecto a 
cargas téngase presente lo que se ma
nifiesta en las anteriores inseripcio- 
riés” , sin hacer distinciones en cuanto 
a procedencias, por lo que hay que su
poner que figuran también en el título; 
que tales cargas producen plenos 
efectos y no son cancelables de 
oficio, están salvaguardadas por la ley 
de 21 de Abril de 1909, artículo 401 
de la vigente; que lo mismo ha re
suelto la Dirección de Registros en 1.° 
de Diciembre de 1910 y 30 de Agosto 
de 1911; párrafo segundo del artícu
lo 508 del Reglamento hipotecario de 
1915 y Resoluciones de 29 de Marzo, 
22 de Octubre de 1920 y 3 de Mayo 
de 1929; que se trata de cargas Vivi
ficadas por la referencia que de ellas

se hace o se suponen hechas en docu
mentos posteriores a 31 de Diciembre 
de 1862; y que por la finalidad de la 
ley Hipotecaria, reconocida por la 
Real orden de 22 de Febrero de 1919, 
parece conveniente una disposición 
que autorice la cancelación, pues 
mientras ésta no se haga la mención 
está amparada por el artículo 29 de 
la ley Hipotecaria:

Resultando que el Presidente de la 
Audiencia de Madrid acordó confir
mar la nota recurrida fundándose en 
razones análogas a las alegadas por el 
Registrador y agregando que, afirma
do por dicho funcionario qpe las fin
cas fueron objeto de transmisión con 
posterioridad a 31 de Diciembre de 
1862, que causaron inscripciones que 
deben ser fiel reflejo del título que 
las motivó, hay qué presumir que en 
éste figuraban las cargas cuya cance
lación se persigue; si no es así se da-., 
ría un caso de rectificación del Re
gistro :

Vistos los artículos 401 y 402 de 
la ley Hipotecaria, la Real orden de 
22 de Febrero de 1919 y las Reso
luciones .de este Centro de 30 de Agos
to de 1911 y 3 de Mayo de 1929:

Considerando que una de las inno
vaciones principales de la ley de 21 
de Abril de 1909 fué la traslación de 
asientos de antiguas Contadurías a los 
libros del Registro moderno, aunque 
en la actualidad haya que reconocer’ 
que la finalidad pretendida por los ar
tículos 401 y siguientes de la ley Hi
potecaria no ha podido lograrse, en 
parte por la responsabilidad en que 
incurrían los Registradores de la Pro
piedad que autenticaban la cancela
ción de derechos vigentes, lo que lle
vaba a 'dichos funcionarios a dar efi
cacia e incluir en certificaciones gra
vámenes y Derechos reales que hipo
tecariamente no deben considerarse 
subsistentes, como expresamente de
clara la Real orden de 22 de Febrero 
de 1919:

Considerando que a partir de esta 
fecha de jurisprudencia de este Centro 
directivo ha interpretado rigurosa
mente la observancia de los requisitos 
exigidos en el artículo 401 de la ley: 
inscripción separada y especial de las 
cargas y gravámenes, verificada a ins
tancia de parte en el Registro moder
no, o Haber sido objeto de alguna 
transmisión ya inscrita, por virtud de 
actos posteriores a 31 de Diciembre 
de 1862, y aun para extremar la pre
caución ha otorgado validez a los re
conocimientos formales inscritos en él 
Registro moderno,, pero nunca a las 
menciones hechas de oficio en asien
tos .de este Registro, por virtud de 
referencias a la antigua Contaduría, 
criterio seguido por la Resolucióp de 
3 de Mayo de 1929 citada:

Considerando que en la certificación 
expedida por el Registrador, en el 
apartado de cargas de las inscripcio
nes primeras de las seis fincas rústi
cas .del término de Chinchón, objeto 
de este recurso, aparece: que sobre 
cada finca y otras muchas del térmi
no de Morata, “ según el documento pre
sentado, gravita un censo a favor de 
Lúeas Vázquez, cuyo capital es de 4.000 
ducados y sus réditos 1.323 reales 18 
maravedises. Además, del libro terce
ro de enajenaciones antiguas de la 
Contaduría de esta Villa, al folio 213,

resulta gravitan cuatro censos sobre 
las haciendas de los títulos Sást^o 
y Espinar do, sitas en Perales, Chin
chón y Morata” , cuyos cuatro cen
sos importan 164.805 reales, habién
dose redimido el primero cuyo Capi
tal era de 22.200 reales :

Considerando, en su consecuencia, 
que los tres censos del libro III de 
enajenaciones antiguas de la Conta
duría no resultan hayan sido recono
cidos en títulos posteriores a : 31 de 
D iciembre de 1862, más que por una 
afirmación hecha en la nota califica
dora y pueden estimarse comprendi
das en el párrafo segundo dei artícu
lo 401 de la ley Hipotecaria, sin que 
deban producir efecto .contra tercero, 
ya que las menciones de derechos he
chas de oficio por los Registra dores, 
procedentes de asientos de las anti
guas Contadurías, caducarán de dere
cho, subsistiendo aquellas menciones 
de cargas y gravámenes que coiisten 
en títulos inscritos en el Registro mo
derno, como comprendidos en el ar
tículo 29 de la ley, : j

Esta Dirección general ha acordado* 
con revocación parcial del auto ape
lado, ordenar al Registrador de la 
Propiedad de Chinchón que expida 
una nueva certificación de cargas de 
las fincas de referencia después <Je 
haber practicado las cancelaciones de 
los tres gravámenes procedentes del 
libró III de enajenaciones antiguas de 
la Contaduría en las inscripciohés de 
aquéllas. .

Lo que, con deyolución del espe
diente original, comunico a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos, Ma
drid, 23 de Octubre de 1934.—El Di
rector general, Casto Barahona,
Señor Presidente de la Audiencia de 

Madrid.

MINISTERIO DE MARINA

INSTITUTO Y OBSERVATORIO DE 
 MARINA 

SERVICIO HIDROGRÁFICO DE LA ARMADA

Aviso a los navegantes.
Advertencia.—Las. demoras son ver

daderas contadas desde 0° a 360% a 
partir del N., en el sentido del movi
miento de las agujas de un reloj. Las 
relativas a luces, incluso sus sectores 
de iluminación y de peligro, se dan 
desde el mar, es decir, desde el bu
que; las demás, desde el punto de re
ferencia. Las longitudes se refieren al 
meridiano de Greenwich. Los alcan
ces de las luces corresponden a tiem
po claro ordinario. Las profundidades 
se refieren a la bajamar de sicigias 
equinocciales. Las altitudes se refie
ren al nivel medio del mar. , ;

Al recibirse los Avisos, coVríjan&e 
los Planos, Cartas, Derroteros y Li« 
bros de Faros.

GRUPO 40
Del número 1.263 al 1.296

PEQUEÑO BELT, DINAMARCA. — AI- 
sen.—Monmark. — Luz nueva. —> A$fs~ 
aux Navigateurs, núm; 1816.
1934, ■ •'
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Núm. 1.263.—Situación.r—Latitud: 54° 
56* N. — Longitud: 10° 3’ E (aproxi
m ada).

Detalles.—En el muelle aislado, p a r
te exterior de Monmark, se ha estable
cido una luz ro ja  de relám pagos cada 
3 segundos.

Elevación: 5 m etros.— Alcance: 3 m i
llas.—Sobre un poste.

Está construyéndose un dique de p ro 
tección que p arte  de un punto 25 me
tros al E. de la cabeza del muelle E., 
en dirección 46° y tendrá 70 metros.

(Aviso número 1.263, 5 de Octubre 
de 1934.)

List of Lights. P a rt III, de 1932, nú
mero 4u8.1.

Cartas del A lm irantazgo Inglés, nú 
meros 3.562 y 2:117.

Baltic Pilot, Vol. I, de 1926, pág i
na 327.

Carta francesa, número 3.842. 
KATTEGAT, DINAMARCA. — Horséns 

F jordñ.—Luz establecida. — A vis aux 
N avigateurs, núm. 1.815. Paris, 1934. 
Núm. 1.264.—Situación.—L atitud: 55° 

5P N. — L ongitud: 9o 53’ E (aproxi
m ada).

Detalles.— E n  la cabeza del nuevo 
muelle N., en la p arte  N. de la  entrada 
al puerto, se ha establecido una luz ver
de y ro ja  en sectores de destellos, pe
ríodo tres segundos.

Elevación: 3 metros.—Alcance: 3 m i
llas.—E structura blanca.

El sector verde alum bra hac ia  él 
F jo rd , y el rojo hacia el puerto.

Un puerto pesquero y de em barca
ciones está en coinstrucción al in te rio r 
del muelle N.

Un nuevo muelle, sobre el cual se ins
ta la rá  una luz, está en construcción en 
la parte  S. de la entrada del puerto.

(Aviso número 1.264, 5 de Octubre 
de 1934.)

Carta del A lmirantazgo Inglés, nú
m ero 2.116.

Carta francesa, núm ero 3.832.
List of Lights, P a rt III, de 1932, p á 

gina 59.
MAR DEL NORTE, ALEMANIA.—Río 

Elba.—Pagensand-Nord.—Luz modifi
cada.—A vis aux N avigateurs, núme
ro 1.822 (P). Paris, 1934.
Núm. 1.265 (P ) . — Situación. — Lati

tud: 53° 43* N. — Longitud: 9o 29, E 
(aproxim ada).

Detalles.—En Octubre de 1934 la luz 
de Pagensand N ord funcionará:

Grupo de 4 ocultaciones cada 12 se
gundos, as í: luz, 1 segundo; ocu lta
ción, 1 segundo; luz, 1 segundo; ocul
tación, un segundo; luz, un segundo; 
ocultación, un segundo; luz, 5 segun
dos; ocultación, un segundo.

(Aviso núm ero 1.265, 5 de Octubre 
d e  1934.)

Libro de Faros de 1933, P arte  I, nú
mero 1.387A, Suplemento número 1.

Carta del Alm irantazgo Inglés, nú
mero 3.262.

Carta alemana, número 248.
MAR DEL NORTE, ALEMANIA.—Río 

Elba.—Pagensand. — Luces modifica
das.—Avis aux N avigateurs, número 
1.823 (P). París, 1934*
Núm. 1.266 (P ) . — Situación. — L ati

tud: 53° 42* N. — Longitud: 9o 31’ E 
(aproxim ada).

Detalles.—En Otoño de 1934 se mo
dificarán las luces de enfilación de P a
gensand en la form a que sigue:

Luz an terio r: Los sectores son: Rojo, 
del 345° al 358°,5; blanco, del 358°,5 al

20°; verde, dél 20° al 75°, Marcan el 
em plazamiento del cable. Rojo, del 
186° al 191°; verde, del 191° al 206°; ro 
jo, del 206° al 211°; oscuro el resto.

Luz posterio r: Blanca de ocultacio
nes cada segundos; luz, 3 segundos; 
ocultación, un  segundo.

(Aviso número 1.266, 5 de Octubre 
de 1934.)

Libro de Faros de 1933, P arte  I, nú
meros 1.389 y 1.390.

Carta del A lm irantazgo Inglés, nú
mero 3.2b2.

Carta alem ana, número 248.
MAR DEL NORTE, ISLAS ORCADAS. 

Scapa Flow*—Inform ación sobre nau
fragio y luz. — A dm iralty Notice to 
M ariners, núm. 1.506. Londres, 1934. 
Núm. 1.267.—Aviso an terio r núm ero 

79, de 1934 (véase).
Situación.-—Latitud: 58° 53* 58” N.— 

Longitud: 3o 10 34” W (aproxim ada).
Detalles.—El naufragio  ha sido su

primido, y la silueta del buque hund i
do debe reem plazarse por la no ta “Foul 
Anchorage (1934)”. La nota ”W reck 
(1919) least depth 8 fms” debe bo
rrarse .

En la carta  inglesa núm ero 2.180, la 
sonda de 8 brazas (14,6 m etros) m ar
cada naufragio  debe reem plazarse por 
un círculo de peligro anotado “Foul”.

(Aviso número 1.267, 5 de Octubre 
de 1934.)

List of Lights, P a rt I, de 1934, nú
mero 1.002.

Cartas del A lm irantazgo Inglés, n ú 
meros 2,578, 3.729 y 2.180.
MAR DEL NORTE, INGLATERRA, 

COSTA E.—Río Támesis.—Barcofaro 
“Mouse”.—Barcofaro reserva.—T rin i- 
ty  House Notice to M ariners, núme
ro 35. Londres, 1934.
Núm. 1.268.—Situación.—Latitud: 51° 

3 0 » ñ .  — L ongitud: 0o 58’ E (ap rox i
m ada).

Detalles.— Se proyecta, alrededor idel 
23 de Octubre de 1934, reem plazar el 
barco-faro “Mouse” po r uno de re se r
va duran te dos meses.

El barco nuevo llevará la lin terna 
en el palo de p ro a  y la luz será un 
destello rojo de dos segundos cada 20 
segundos y de m enor intensidad.

La bocina de niebla em itirá un so
nido de cuatro segundos cada minuto.

La bocina de niebla em itirá un soni
do de cuatro  segundos cada m inuto.

Nd se dará nuevo aviso de la colo
cación ni re tirada  del barco-faro de re 
serva.

(Aviso número 1.268, 5 de Octubre 
de 1934.)

List of Lights, P art. I, de 1934, nú
m ero 420.

Libro de Faros de 1933, P arte  I, nú
m ero 905.

Cartas del A lm irantazgo Inglés, nú
m eros 1.607 y 1.610.
CANAL DE LA MANCHA, INGLATE

RRA, COSTA S.—Puerto de Dover.— 
Cambio en señales de niebla.—Admi
ra lty  Notice to M ariners, núm. 1.507. 
Londres, 1934.
Núm. 1.269.—Aviso an terio r número 

779 (P.) de 1934 (véase).
Detalles.—a) La señal que se hacía 

desde la luz en el extremo E. del mue
lle del A lm irantazgo, la titud  51° 6’ 40” 
N.; longitud, 1° 19' 45” E. (aproxim a
d a), ha sido reem plazada p o r un diá- 
fono emitiendo un sonido cada diez se
gundos.

b) La bocina en el faro  de la  ex

trem idad W. del muelle aislado, cerca 
de 1,3 cables al 40° de (a), ha sido 
cambiada por una cam pana.

(Aviso número 1.269, 5 de Octubre 
de 1934.)

List of Lights, P art. I, de 1934, nú
m eros 323 y 333.

Libro de F aros de 1933, P arte  I, nú 
m eros 82 y 829.

C artas del A lm irantazgo Inglés, nú
m eros 1.698, 1.828, 1.895, 1.406, 1.431, 
2.675 C y 1.598 (a).
CANAL DE LA MANCHA, INGLATE

RRA, COSTA S.—Plym outh Sound.— 
Luz establecida.—A dm iralty Notice to 
M ariners, núm. 1.527. Londres, 1934. 
Núm. 1.270.—Situación.—Latitud: 50° 

2F 35” N,
Longitud: 4o 9’ 45” W. (aproxim ada). 
Detalles.—En el m ástil de T. S. H., 

cerca de Devils Point, cerca de 0,45 ca
ble al 72° de la  to rre  de Devils Point, 
se enciende una luz ro ja  fija ocasional 
p a ra  el uso de aviones.

(Aviso número 1.270, 5 de Octubre 
de 1934.)

List of Ligúts, P art. I, de 1934, nú
m ero 65.

Libro de Faros de 1933, P arte  I, nú
mero 663A. Observaciones.

Cartas del A lm irantazgo Inglés, nu
m ero 1.697 y 30. Channel Pilot, P art. I, 
de 1931, página 97.
AVISO DE GENERALIDAD, FRAN

CIA.—Supresión de la hora de vera
no.—Avis aux N avigateurs, número 
1.866a. Paris, 1934.
Núm. 1.271.—Aviso an terio r número 

426 (T.) de 1934 (anulado).
Detalles.— A p a r tir  del 6 de O ctubre 

cesará la ho ra de verano en F rancia.
En esta fecha la duración del día 

será de veinticinco horas: sesenta mi
nutos después de la hora veinticuatro 
del 6 de Octubre, se re tra sa rá  el reloj 
una hora, m arcando cero h o ra  del día 
7 de Octubre.

Las disposiciones del aviso an terio r 
son derogadas y, en consecuencia, de
berán adoptarse las disposiciones si
guientes:

1.° A nuario de m areas.—U tilizar las 
horas de las diversas tablas tales como 
se indican en el anuario y como se 
hacían  en el anuario y como se hacía 
antes del 7 de A bril de 1934.

2.° Libro de F aros e Instrucciones 
Náuticas.—Leer, sin cam biarlas, las ho
ras legales francesas dadas en estas 
obras.

3.° Observaciones m eteorológicas.—■
A bordo de los buques en puertos de 
Francia, hacer las observaciones a las 
horas del día, indicadas en las colum
nas de los im presos y contadas en hora “  
legal como antes del 7 de A bril úl
timo. . ,;r

No tocar a los aparatos reg istrado
res que duran te el período de veranó 
han debido quedar regulados sobre la  
hora norm al (tiempo medio de Green-' 
w ich).

(Aviso número 1.271, 5 de Octubre 
de 1934.)
CANAL DE LA MANCHA, FRANCIA, 

COSTA N. — La Basurelle. — Balizas 
hidrográficas.—Avis aux Navigateurs, 
núm. 1.809 (T). Paris, 1934.
Núm. 1.272 (T.).—Detalles.—Se han 

fondeado tem poralm ente balizas hidro
gráficas en tre los paralelos 50° 41' N. r 
y  los m eridianos I o y I o 10’ E. en los 
veriles NW . y  SE. del banco de la  Ba-
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surelle. Están constituidas por un to
nel de hierro rematadas por un mástil 
con mira bicónica o rectangular y uña 
bandera.

(Aviso número 1.272, 5 de Octubre 
de 1934.)

Cartas del Almirantazgo Inglés, nú 
meros 1.431 y 2.612.

Cartas francesas, números 5.107 y 
4.862.
CANAL DE LA MANCHA, FRANCIA, 

COSTA N.—Porsal.—Luz modificada.
Avis aux Navigateurs, núm. 1.810. Pa
rís, 1934.
Núm. 1.273.—Aviso anterior número 

1.133 (P.) de 1934 (véase).
Situación.—Latitud: 48° 33’,9 N. 
Longitud: 4o 42’,3 W. (aproximada). 
Detalles.—La luz de Porsal funciona 

según el aviso anterior citado.
(Aviso número 1.273, 5 de Octubre 

de 1934.)
Libro de Faros de 1933, Parte I, nú

mero 2.056.
Cartas del Almirantazgo Inglsé, nú

meros 2.644 y 2.643.
Carta francesa número 964.

GOLFO DE VIZCAYA, FRANCIA, COS
TA W. Ouessant. — Roca Nividic.— 
Luz apagada.—Avis aux Navigateurs,, 
núm. 1.806 (T). Paris, 1934.
Núm. 1.274 (T).—Situación.—Lati

tud: 48° 27’ N.
Longitud: 5o 9’ W. (aproximada). 
Detalles—La luz de la roca Nividic 

se encuentra apagada temporalmente.
(Aviso número 1.274, 5 de Octubre 

de 1930.)
• Libro de Faros de 1933, Parte I, nú
mero 2.060.

Cartas del Almirantazgo inglés, nú
meros 2.694 y 2.643.

Cartas francesas, números 5.287, 
5.567 y 5.316.
GOLFO DE VIZCAYA, FRANCIA, COS

TA W. — Birvideaux. — Luz nueva.—
Avis aux Navigateurs, núm. 1.807. Pa
rís, 1934.
Núm. 1.275. — Situación. — Latitud: 

47° 29’ N.
Longitud: 3o 17’,3 W. (aproximada). 
Detalles.—En Plateau des Birvideaux 

se ha establecido una luz blanca de 
ocultaciones cada cuatro segundos, 
así: luz, tres seg.; ocult., un segundo. 

Alcance: 14 millas.
Elevación: 23,7 metros.
Estructura: Torre octagonal gris. 
Encendida experimentalmente. 
(Aviso número 1.275, 5 de Octubre 

de 1934.)
Libro de Faros de 1933, Parte I, nú

mero 2.147 A.
Cartas del Almirantazgo inglés, nú

meros 2.353 y 2.646.
Carta francesa, núm. 5.164.

GOLFO DÉ VIZCAYA, FRANCIA, COS
TA W.—Bec de 1’ Epois.—Luz modi
ficada.—Avis aux Navigateurs, núme
ro 1.811 (P). Paris, 1934.
Núm. 1.276 (P).—Situación: Lati

tud: 46° 54’,4 N.
Longitud: 2o 4’,5 W. (aproximada). 
Detalles.-—En breve se cambiará la 

luz de Bec l’Epois a fija blanca, roja 
y verde en sectores.

Se dará nuevo aviso.
(Aviso número 1.276, 5 de Octubre 

de 1934.)
Libro de Faros de 1933, Parte I, nú

mero. 2,19i2i, /

Cartas del Almirantazgo inglés, nú
meros 2.647 y 3.215.

Carta francesa, núm. 147.
GOLFO DE VIZCAYA, FRANCIA, COS

TA W.—La Palmyre.—Radiofarp in
terrumpido.— Avis aux Navigateurs, 
núm. 1.813 (T). Paris, 1934.
Núm. 1.277 (T).— Situación.— Lati

tud: 45° 39’,7 N. — Longitud: I o 8’,5 
W. {aproximada).

Detalles.— El radiofaro de La Pal
myre está interrumpido hasta nuevo 
aviso.

(Aviso número 1.277, 5 de Octubre 
de 1934.)

Carta del Almirantazgo Inglés, nú
mero 144.

Cartas núms. 9-A y 826 (plano). 
MAR MEDITERRANEO, GIBRALTAR. 

Boya corregida.—Admiralty Notice to 
Mariners, núm. 1.535. Londres, 1934. 
Núm. 1.278 (T),—Situación.—Lati

tud: 28° 59’ E. (aproximada).
Detalles.— La boya esférica verde, 

marcando el naufragio, ha desapare
cido.

(Aviso número 1.279, 5 de Octubre 
de 1934.)

Cartas del Almirantazgo Inglés, nú
meros 1.198 y 2.286.
MAR DE MARMARA, TURQUIA.—Bos

foro.—Seraglio.—Boya desaparecida. 
Admiralty Notice to Mariners, núme
ro 1.502 (T). Londres, 1934.
Núm. 1.279 (T).—Situación.—Lati

tud: 35° 53’ N.—Longitud: 0o 16’ W. 
(aproximada).

Detalles.-—La boya esférica verde 
marcando el naufragio, ha desapare- 
cidó.

(Aviso número 1.279), 5 de Octubre 
dé 1934.)

Cartas del Almirantazgo Inglés, nú
meros 1.198 y 2.286.
MAR MEDITERRANEO, ARGELIA.— 

Golfo de Arzew.—Almadraba. — Avis 
aux Navigateurs, núm. 1.812 (T). Pa
ris, 1934.
Núm. 1.280 (T).— Situación.— Lati

tud: 35° 53’ N.—Longitud: 0o 16’ W. 
(aproximada).

Detalles.—Hasta el 1.° de Noviembre 
dé 1934 se ha calado una almadraba 
cerca de la.punta de Arzew.

(Aviso número 1.280, 5 de Octubre 
de 1934.)

Instructions 360, pág. 258.
Carta del Almirantazgo Inglés, nú

mero 2.437.
Cartas francesas, números 3.219 y 

3.678.
ATLANTICO NORTE, ESTADOS UNI

DOS, COSTA E.—Maine.—West Quod- 
dy Head.—Señal de niebla cambiada.
Notice to Mariners, núm. 2.352. Wás- 
hington, 1934.
Núm. 1.281.— Situación.— Latitud: 

44» 49» N.—Longitud: 66° 57’ W. (apro
ximada).

Detalles.—La señal de niebla de 
West Quoddy Head ha cambiado de 
un silbato de vapor a un diáfono, sin 
mudar de característica.

(Aviso número 1.281, 5 de Octubre 
de 1934.)

List of Lights, Part. IX de 1934, nú
mero 5.

Cartas del Almirantazgo Inglés, nú
meros 2.023, 2.020 y 2.549.

Cartas nortemaricanas, núms. 1.057, 
610, 940, 1.411, 1.412 y 955. 
ATLANTICO NORTE, ESTADOS UNI

DOS, COSTA E.—Maine.—Great Dia

m o n d  Island.— Cambio en luz.— Notice 
to Mariners, núm. 2.353. Wáshington. 
1934.
Núm. 1.282.— Situación.— Latitud: 

43° 41’ N.—Longitud: 70° 11’ W. (apro
ximada) .

Detalles.— La luz de Cow Island, 
blanca de ocultaciones cada 2 segun
dos: luz, 1 segundo; ocultación, 1 se
gundo, se ha establecido a 15 pies 
(4,6 metros) de elevación a 800 me
tros al 64° del tanque prominente de 
la isla Great Dismond.

(Aviso número 1.282, 5 de Octubre 
de 1934.)

List of Lights Part. IX de 1934, nú
mero 96-2.

Cartas del Almirantazgo Inglés, nú
meros 2.490 y 2.492.

U. S. Coast Surwey Charts, núme
ros 325, 315, 1.204, 50 y 1.106. 
ATLANTICO NORTE, ESTADOS UNI

DOS, COSTA E.—Thacher Island.— 
Información sobre radiogoniómetro. 
Notice to Mariners, núm. 2.261. Wás- 
hiiigton, 1934.
Núm. 1.283'.—Aviso anterior núme

ro 937 (P) de 1934. (anulado).
Situación.— Latitud: 42° 38’ 11” N. 

Longitud: 70° 34’ 46” W. (aproxi
mada).

Detalles.—El radiogoniómetro de 
Thacher Islando (Gloucester) (N B E), 
no ha sido interrumpido y continua
rá funcionando normalmente.

(Aviso número 1.283, 5 de Octubre 
de 1934.)

Cartas del Almirantazgo Inglés, nú* 
meros 1.227 y 2.482.

List of Wireless Signáis, 1934. Vo
lumen I, núm. 1940.

Cartas norteamericanas núms. 940  ̂
941 y 942.
ATLANTICO NORTE, ESTADOS UNI

DOS, COSTA E.—Nantucket Sound.— 
Barcofaro “Stone Horse Sh o al”.-—Bar- 
cofaro restablecido.—Notice. to Mari
ners, núm. 2.354. Washington, 1934. 
Núm. 1.284.—Situación. — LalitudS 

41° 33’ N.—Longitud: 69° 59’ W. (apro* 
ximada). •

Detalles.—(El barco-faro permanente 
“Stone Horse Shoal” se ha restableci
do en su estación y el de reserva se há 
retirado.

Tiene casco negro con la . inscrip
ción “Stone Horse” en blanco sobre 
los costados, un mástil tubular rojo* 
linterna negra cilindrica y dhimenea 
negra. .

La luz ha aumentado de intensidad 
y la señal de niebla ha cambiado a un 
tifón. ,

(Aviso núm. 1.284, 5 de Ooctubre 
de 1934.)

List of Lights, Parte IX, de 1934, 
número 180.—Cartas del Almirantaz
go Inglés, núms. 2.459 y 2.890.—*Car* 
tas norteamericanas, núms. 940, 941* 
942, 1.411 y 1.412.
ATLANTICO NORTE, ESTADOS UNI

DOS, COSTA E.—Long Island Sound. 
Falkner Island.—Señal de niebla cam
biada.—Notice to Mariners, número 
2.263. Wáshington, 1934.
Núm. 1.285.—Situación. — Lalitud:) 

41° 13’ N.—Longitud: 72° 39’ W. (apro
ximada).

Detalles. — La señal de niebla de 
Falkner Island ha cambiado de sirena * 
a un tifón, emitiendo dos sonidos cada . 
veinte segundos, así: sonido, dos se
gundos j silencio^ dos segundos^ £pni«
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do, dos segundos; silencio, catorce se
gundos.

(Aviso núm. 1.285, 5 de Octubre 
de 1934.)

List of Lights, Parte IX, de 1934, 
número 334.— Cartas del Almirantazgo 
Inglés, núms. 2.754 y 2.755. — Cartas 
norteamericanas, núms. 217 y 1.212. 
ATLANTICO NORTE/ESTADOS UNI

DOS, COSTA E.—Maryland.—Thomas 
Point Shoal.—Luz y señal cambiadas. 
Notice to Mariners, núm, 2.361. Wás- 
hington, 1934.
Núm. 1.286.—Aviso anterior núme

ro 1.110 de 1934 (véase).
Situación. — Latitud: 38° 54' N. — 

Longitud: 76° 26’ W. (aproximada).
Detalles.—La luz y señal de Thomás 

Point Shoal cambiaron, según el aviso 
anterior citado.

(Aviso núm. 1.286, 5 de Octubre 
de 1934.)

List of Lights, Parte IX, de 1934, nú
mero 853. — Cartas del Almirantazgo 
Inglés, núms. 2.856 y 355B. — Cartas 
norteamericanas núms. 566, 1.225
y 77.
ATLANTICO SUR, ARGENTINA. — 

Tierra del Fuego.—Bahía de Ushuaia. 
Boya desaparecida.—Aviso a los Na
vegantes, núm. 196. Buenos Aires, 
1934.
Núm. 1.287 (T).—Situación. — Lati

tud: 54° 50’ S.—Longitud: 68° 16’ W. 
(aproximada).

Detalles.—Ha desaparecido la boya 
ciega roja que señalaba el banco de 
3 V4 brazas en la bahía de Ushuaia. 

Se avisará su reposición.
(Aviso número 1.287, 5 de Octubre 

de 1934.)
Cartas del Almirantazgo Inglés, nú

meros 3.425 y 1.373.
Cartas argentinas, números 66 y 65, 

PACIFICO SUR, CHILE.—Puerto Cha- 
ñaral de las Animas.—Luz retirada.— 
Aviso a los Navegantes, núm. 172. 
Valparaíso, 1934.
Núm, 1.288.— Situación. — Latitud: 

26° 20?,8 S.—Longitud: 70° 38’,1 W. 
(aproximada).

Detalles.—La luz roja fija que exis
tía como farol de muelle en Punía Pie
dra Negra, ha sido retirada. Esta luz 
será instalada en el nuevo müelle.

(Aviso número 1.288, 5 de Octubre 
de 1934.)

List of Lights, Part. VII, de 1933, 
número 605.

Carta del Almirantazgo Inglés, nú
mero 1.287.

Carta chilena, núm. 36. 
P A C I F I C O  NORTE, GUATEMALA, 

COSTA W.—Champerico.—Luz resta
blecida.—Notice to Mariners, número 
2.279. Washington, 1934.
Núm. 1.289.—Aviso anterior núme

ro 916 (T) de 1934 (véase).
Situación.—Latitud: 14° 18’ N.-Lon- 

gitüd: 91° 56’ .W. (aproximada).
Detalles.—-Una nueva luz blanca fija 

¡̂ a sido establecida en Champerico pa
ra reemplazar a la que fué destruida 
por un temporal.

La nueva se exhibe a 90 pies (27,4 
metros) de elevación, en el tope del 
tanque de agua que abastece la pobla
ción y está situada cerca de 237,64 
metros al 70° de su posición en la 
carta.

(Aviso número 1.289, 5 de Octubre 
.de 1934.X

List of Lights, Part, VII, de 1933, 
número 774.

Cartas del Almirantazgo Inglés, nú
meros 587 (con plano) y 1.050.

W. C. Central America Pilot, 1925, 
página 88.

Cartas norteam ericanas, núms. 873, 
931, 1.290, 1.007 y 526.
PACIFICO NORTE, MEJICO, COS

TA W.—Punta Morro.—Luz suprimi
da.—Aviso a los Navegantes, número 
162. Méjico, 1934.
Núm. 1.290.— Situación.— Latitud: 

31° 52’ N. — Longitud: 116° 40’ W, 
(aproxim ada).

Detalles.—La luz de Punta Morro ha 
sido suprimida.

(Aviso número 1.290, 5 de Octubre 
de 1934.)

List of Lights, Part. VII, de 1933, 
número 856.

Cartas del Almirantazgo Inglés, nú
meros...
ATLANTICO NORTE, ESPAÑA, COS

TA SW.—Cádiz.—Faro de San Sebas
tián.—Información sobre luz.—Dele
gación Marítima de Cádiz. 27 Sep
tiembre 1934,
Núm. 1.291.—Avisos anteriores nú

meros 956 (P) y 1.084, de 1934 (véan
se) .

Situación. — Latitud: 36° 31 ’7 N.—■ 
Longitud: 6o 18’,9 W. (aproximada).

Detalles.—La luz dei faro de San Se
bastián funciona: grupo de dos relám 
pagos blancos cada diez segundos, así: 
luz, 0,29 segundos; ocultación, 2,21 se
gundos; luz, 0,29 segundos; ocultación* 
7,21 segundos.

Las demás características continúan 
como en el “,Libro de Faros”.

(Aviso número 1.291, *5 de Octubre 
de 1934.)

Libro de Faros de 1930, Parte II, nú
mero 347.

Cartas, núms. 81a, 82a y 104. 
ATLANTICO NORTE, ESPAÑA, COS

TA SW.—Punta de la-Isla.—Almadra
ba levada»—Delegación Marítima de 
Cádiz. 29'Septiembre 1934.
Núm. 1.292.—Aviso anterior núme

ro 883 (T) de 1934 (véase).
Situación.—Latitud: 36° 22’ 36” N. 

Longitud: 6° 15’ 38” W. (aproximada).
Detalles.—El 29 de Julio quedó le

vada la almadraba llamada “Punta de 
la Isla”.

(Aviso número 1.292, 5 de Octubre 
de 1934.)

Derrotero núm. 2, páginas VI y VII. 
Cartas, núms. 82a, 104, 105a y  115a . 

M A R  MEDITERRANEO, E - S P A Ñ A , '  
COSTA E. — Puerto de Deificarlo. — 
Muelles y luces.—Ingeniero Grupo de 
Puertos de Castellón. 6 de Septiembre 
1934.
Avisos anteriores números 156 de 

1931 y 24 de 1932 (véanse(.
Situación.—Latitud: 40° 25’ N. 
Longitud: 0o 26’ E. (aproximada). 
Detalles.—Los muelles de Levante y 

Sur del puerto de Benicarló han que
dado terminados, faltando únicamente 
la parte de refino y construcción de 
muros y andenes.

En el extremo del muelle de Levante 
se enciende una luz verde fija y  en el 
extremo del muelle S. una luz roja 
fija, ambas elevadas tres metros sobre 
el mar. , , :

Insertar en el plano los muelles así:. 
Muelle dé Levante^—A partir de ún

punto de 110 metros al 65° de la luz 
blanca principal del puerto, trazar en 
línea llena un recta de 140 metros en 
dirección 138°, de aquí 450 metros en 
dirección 182°,5 y desde este punto 
60 metros en dirección 160°.

Muelle Sur.—A partir de un punto 
a 600 metros al 211° de la farola, tra 
zar en línea llena 330 metros en direc
ción 82°, y desde aquí 40 metros en 
dirección 45°.

(Aviso número 1.293, 5 de Octubre 
de 1934.

Derrotero del Mediterráneo, página 
320, y Suplementos números 7 y 9.

Libro de Faros de 1930, Parte II, 
número 454, observaciones. Suplemen
to número 3. ;

Cartas, números 779 (plano) y 837, 
M A R  MEDITERRANEO, E S P A Ñ A . ,  

COSTA E. — Alicante»—Dragados en 
el puerto»—Delegación Marítima de 
Alicante. 30 Septiembre 1934.
Núm. 1.294 (P).—Situación.—Lati

tud’ 38° 19’,7 N.
Longitud: 0o 29’,1 W. (aproximada). 
Detalles.—En este mes empezarán los 

trabajos de dragado en el puerto y los 
buques deben tomar precauciones al 
tender las anclas, para no entorpecer 
los trabajos. Se dará nuevo aviso.

(Aviso número 1.294, 5 de Octubre 
de 1934.) ■

Derrotero número 3, página 260. 
Cartas, números 286 A (plano), 832 

y 833. '
GOLFO DE GUINEA, AFRICA, COS

TA W.—Guinea Española.—Informa
ción hidrográfica.—Capitán del vapor 
“Legazpi”. 29 Septiembre 1934.
Núm. 1.295.—Aviso anterior núme

ro 691 de 1934 (véase).
Situación.—Latitud: I o 3’ N. 
Longitud: 9o 30’ E. (aproximada). 
Detalles.—-Las boyas que balizaban; 

el canal para el río Muni, desde Punta 
Mosquitos hasta Kogo, han desapareci
do, y de los dos bidones a-que se re
fiere el aviso anterior citado, uno ha 
desaparecido y el otro está fuera de 
sitio, por lo cual se hace difícil el ac
ceso ai río Muni.

(Aviso número 1.295, 5 de Octubre 
de 1934.) 1

Derrotero número 4, página 748. Su
plemento número 9.

Cartas, números 247 A y 241 A.
San Fernando, 5 de Octubre de 1934. 

El Director, León Herrero,

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DE LA DEU  
DA Y CLASES PASIVAS 

Esta Dirección general ha dispués
to que el día 24 de los corrientes, é 
las once de su mañana, se verifiqué 
en el local que la misma o c u p a  una 
quema extraordinaria de documentos 
amortizados. -'f

Madrid, 19 de Noviembre de 1934; 
El D irector general, José María Fábre
gas del Pilar.
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MINISTERIO DE LA GOBER

NACION

DIRECCION GENERAL DE SEGU
RIDAD

RECTIFICACIÓN

El artículo 1.° del Decreto de 14 de 
los corrientes (G a c e t a  del 17, página 
1352), se entenderá rectificado en la 
manera siguiente:

“Artículo primero. Las oposicio
nes al Cuerpo Auxiliar de Oficinas de 
la Dirección general de Seguridad se 
celebrarán con arreglo a la base se
gunda, párrafos cuarto y siguientes de 
la Ley de 22 de Julio de 1918” 

Madrid, 19 de Noviembre de 1934. 
El Director general, J. Valdivia.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA 
ENSEÑANZA 

Habiéndose padecido error al ad
judicar definitivamente la ejecución 
de las obras de construcción de Es
cuelas graduadas en Cangas de Onís 
(Oviedo), a D. Félix Gaubeca, por ha
berse tomado el porcentaje de baja 
dé 2,50 por 100, siendo así que en la 
propuesta del solicitante y adjudica
tario figura en guarismos (2,05) y en 
letra dos cinco por ciento.

En su consecuencia, se hace cons
tar que la cantidad líquida en que se 
adjudican las obras es la de 265.498,25 
pesetas, que resulta una vez deduci
da la de 5.556,62, a que asciende la 
baja de 2,05 por 100 hecha en su pro
posición de la de 271.054,87, que im
porta el presupuesto de contrata que 
ha servido de base para la expresada 
subasta.

De Orden comunicada por el señor 
Ministro lo digo a V. S. para su cono
cimiento y efectos consiguientes.

Madrid, 14 de Noviembre de 1934. 
El Director general, Victoriano Lu
cas.
Señor Ordenador de iPagos por Obli

gaciones de este Ministerio.

DIRECCION GENERAL DE ENSE- 
ÑANZA PROFESIONAL Y TECNICA

Vista la propuesta de Tribunales 
formulada por ese Patronato para juz- 

^gar el concurso de méritos y examen 
* dé aptitudes anunciado en la Ga c e t a  

del día 17 de Marzo de 1933, para 
proveer varias plazas de Profesores, 
Ayudante y Maestros de Taller de la 
Escuela elemental de Trabajo de 
Avila,

Esta Dirección general ha resuelto 
aprobar la expresada propuesta y, en 
su virtud, que los citados Tribunales 
queden constituidos en la siguiente 
forma:

Tribunal para las vacantes de Pro
fesores de Matemática y de Física.—  
Presidente, D. Francisco González y 
González, Farmacéutico y Vocal del 
Patronato.

Vocales: D. Antonio Elias Núñez, 
Ingeniero Agrónomo; D. Luis Muñoz 
Almansa, Director del Instituto de Se
gunda enseñanza^ D. Agustín Santo do
mingo, Catedrático del Instituto, y 
D. José Guedón Kayser, Ingeniero de 
Caminos.

Tribunal para la vacante de Profe
sor de Gramática, Historia y Derecho, 
y Ayudante de las mismas asignatu
ras.—Presidente, D. Ramón Aguilar y 
de Goya, Abogado y Vocal del Patro
nato.

Vocales: Doña Emilia Martín, Pro
fesora de la Escuela Normal del Ma
gisterio; D. Benjamín Caro Sánchez, 
Abogado y Auxiliar de dicha Escuela; 
D. Pedro Sánchez Baquero, Abogado 
y Catedrático del Instituto de Segun
da enseñanza, y D. Antonio Lancho 
Pulido, Abogado.

Tribunal para la vacante de Profe
sor de Higiene y Educación física.— 
Presidente, D. Melchor Melero López, 
Presidente del Patronato.

Vocales: D. Tomás Martín Blázquez, 
Médico; D. Braulio Manuel García 
Sánchez, Médico; D. Fernando Tomé 
Bustillo, Médico, y D. Federico de la 
Fuente, Farmacéutico.

Tribunal para las vacantes de Pro
fesor y Ayudante de Dibujo y Maes
tros de Taller.— Presidente, D. Virgi
lio González, Mecánico y Vocal del 
Patronato.

Vocales: D. Clemente Oria Gonzá
lez, Arquitecto municipal; D. Ramón 
Martín López, Ingeniero Industrial; 
D. Eustaquio Meneses Muñoz, Carpin
tero, y D. Gregorio Fernández, Can
tero.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 17 de No
viembre de 1934.—El Director gene
ral, Juan Usabiaga.
Señor Presidente del Patronato local

de Formación Profesional de Avila.

PATRONATO LOCAL DE FORMACIÓN 
PROFESIONAL DE BÉJAR

Vacante en la Escuela elemental de 
Trabajo de Béjar una plaza de Maes
tro o Maestra de taller de “Prácticas 
textiles” , que figura en la ¡plantilla del 
personal docente y técnico de dicho 
Centro, según Orden del Ministerio de 
Instrucción pública y Bellas Artes de 
16 de Agosto de 1933, se anuncia su 
provisión por concurso de méritos y 
examen de aptitud, con arreglo a las 
prescripciones de las Ordenes de 20 
de Julio y 27 de Diciembre de 1929, 
Orden ministerial de 30 de Septiem
bre de 1932 y Estatuto de Formación 
profesional de 21 de Diciembre de 
1928, con sujeción a las siguientes 
bases:

1.a La plaza objeto de este con
curso es:

Una de Maestro o Maestra del taller 
de “Prácticales textiles” , con la grati
ficación anual de 1.000 pesetas y doce 
horas semanales de clase, como má
ximum.

2.a Los aspirantes acreditarán ser 
españoles, mayores de veintiún años 
y no estar incapacitados para ejercer 
cargos públicos, acompañando a su 
instancia certificación del acta de na
cimiento, certificación negativa del

Registro de penados y rebeldes y cer
tificación médica, acreditativa de no 
padecer defecto físico que le imposi
bilite para el ejercicio del cargo, ni 
enfermedad contagiosa.

3.a Las solicitudes y demás docu
mentos se presentarán en la Secreta
ría del Patronato local de Formación 
profesional de Béjar los días hábiles, 
dentro del plazo de treinta días natu
rales, contados desde el siguiente al 
de la publicación de este anuncio en 
la G a c e t a  d e  M a d r id .

4.a No se admitirá ninguna instan
cia que no esté acompañada de los do
cumentos señalados en la base 2.a, pu- 
diendo cada concursante unir a su so
licitud todos aquellos documentos que 
crea necesarios, acreditativos de sus 
méritos y servicios oficiales o particu
lares, o los títulos que posea.

5.a Terminado el plazo de admi
sión de instancias, el Patronato exa
minará la documentación de cada as
pirante, excluyendo del concurso a los 
que no reúnan las condiciones que fija 
este anuncio, y haciendo público su 
acuerdo mediante anuncio fijado en la 
Secretaría y en el tablón de anuncios 
de la Escuela elemental, en el que se 
detallará los aspirantes que quedan 
admitidos al concurso y los excluidos, 
con especificación de la causa.

6.a Tanto los méritos alegados por 
los solicitantes como las pruebas de 
aptitud a que serán sometidos, se juz
garán por un Tribunal, constituido por: 
los señores siguientes: ’

Presidente, D. Juan Bueno Díaz, Di
rector del Centro y Profesor de Tec
nología textil.

Vocales: D. Francisco Gómez Rodul- 
fo, Vocal del Patronato y fabricante 
de paños; D. Antonio Gonsálvez Anu
ya, Vocal de la Cámara de Industria, 
y Comercio; D. Vicente Cid Gómez 
Rodulfo, Ingeniero textil, y D. Luis 
Izard Muñoz, fabricante de paños."

7.a Las pruebas de aptitud consis
tirán en un ejercicio gráfico de dibu
jo aplicado al tejido, y otro de cono4 
cimientos de máquinas y prácticas de 
tejidos, hilados y aprestos, que acuer
de el Tribunal el mismo día en que se 
practiquen las pruebas.

8.a El Tribunal calificador elevará 
propuesta unipersonal, que con el ex
pediente devolverá el Patronato, qué 
a su vez, en sesión plenaria, acordará 
la que en definitiva corresponda elevar 
a la Dirección general de Enseñanza 
profesional y técnica.

9.a El nombramiento se expedirá 
por el Ministerio de Instrucción pú
blica en las condiciones previstas en 
el apartado 5.° del artículo 29 del li
bro I del Estatuto vigente de Forma
ción profesional, y los haberes los per
cibirá el interesado con cargó a los 
fondos propios del Patronato.

Béjar, 4 de Octubre de 1934.—El 
Presidente del Patronato, Eloy Gon
zález.—El Secretario, B. Sánchez Ji
ménez. —  Aprobado. —  Madrid, 15 dé 
Noviembre de 1934.—El Director ge
neral, Juan Usabiaga,

ACADEMIA ESPAÑOLA
p r e m i o  “ f a s t e n r a t h ”

La Academia Española ateniéndo-  
se a lo estatuido, en la Fundación del
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premio “Fastenrath” y en virtud de 
las facultades que le están conferidas, 
propondrá a la Superioridad, dentro 
del próximo mes de Febrero, la me
jor colección de poesías líricas que 
haya visto la luz pública en los años 
1930 a 1934, escrita por literatos es
pañoles, siempre que la que aventaje 
en méritos a las demás le tenga sufi
ciente, a juicio de esta Comisión, para 
lograr la recompensa.

■Premio, 2.000 pesetas.
Será condición precisa que los es

critores que aspiren al premio lo so
liciten de la Academia, remitiendo 
cinco o más ejemplares de la obra 
con que concurran.

También podrá cualquier otra per
sona hacer la petición, respondiendo 
de qué el autor aceptará el premio en 
caso de que le fuere otorgado.

Ningún autor pre-liado podrá ser
lo nuevamente antes de un plazo de 
cinco años, ni en dos concursos su
cesivos en e í mismo género literario.

El autor premiado, cuando los 
ejemplares de la obra haga mención 
del /premio, señalará el concurso en 
que ló obtüvo,; y no podrá incluir en 
el volumen ningún otro texto. En ul
teriores ediciones no podrá hacer tal 
mención-, -sino con el permiso que la 
Academia dé, con previo examen del 
impreso.

Los individuos de número y los co
rrespondientes de esta Academia no 
concurrirán al certamen.

pichas obras, con las oportunas so-, 
licitudes, se recibirán en la Secreta
ría  de ésta Academia hasta las once 
de la noche del día 8 de Enero de 
1935. r-'-" : '
; Madrid, 17 de Noviembre de 1934. 

El Secretario, Emilio Cotarelo.

MINISTERIO DE OBRAS PU
BLICAS

DIRECCION GENERAL DE PUERTOS

C O N C ESIO N ES.

Visto el expediente instruido a ins
tancia d e  D. Francisco Juliá Perelló, 
en solicitud dé solicitud de autoriza
ción para construir un varadero y una 
caseta- de baños ep la bahía de Pal
ma, punto denominado “Púnta Es
tancia” :

Visto el proyecto que a la petición 
se acompaña:

Resultando que el expediente ha si
do tramitado reglam entariam ente:

Resultando que durante el plazo de 
información pública o ó fué presenta
da reclamación alguna contra lo soli- ; 
citado: •

Resultando que han informado en 
sentido favorable a la concesión, la 
Pélegkción Marítima de Baleares, la  Di
rección facultativa del Puerto, la Je

fatura del digno cargo de V. S., la Sub
secretaría de la Marina civil y el Mi
nisterio de la Guerra:

Considerando que las obras a que 
la petición se refiere no habrán de 
ocasionar perjuicio a los intereses pú
blicos ni a los particulares :

Considerando que tratándose de un 
aprovechamiento particular de lo que 
es de dominio público, procede, con 
arreglo a las disposiciones vigentes, 
imponer al concesionario la obligar 
ción de abonar al Estado un canon 
anual cuya cuantía puede fijarse en, 
una peseta por metro cuadrado de su
perficie ocupada, como se ha señala
do a concesiones análogas en seme
jantes circunstancias,

El Ministerio de Obras públicas, de 
acuerdo con lo propuesto por esta Di
rección general, ha tenido a bien ac
ceder a lo solicitado, con las condi
ciones siguientes:

> l . a Se; autoriza a D. Francisco Ju 
liá Perelló para instalar en la zona 
m arítim oterrestre de la bahía de Pal
ma un varadero cubierto y una caseta 
de baños, con sujeción a las indica
ciones del proyecto suscrito por el In 
geniero de Caminos D. Antonio Pa- 
rietti en 19 de Octubre de 1933, y que 
ha servido de base al expediente, y 
con arreglo a las modificaciones que 
esa Jefatura y la  Dirección facultati
va del puerto estimen conveniente in-^ 
troducir.

2.a Las obras serán replanteadas 
pbr la Jefatura de su cargo, con el 
concurso de la Dirección de las obras 
del puerto de Palma, y de dicha ope
ración se extenderá acta que será so- - 
metida a la aprobación correspon
diente.

3.a Se dará principio a las obras 
en el plazo de dos meses, y deberán 
quedar term inadas en el de seis me
ses, contados ambos plazos a partir 
de la fecha de la presente disposi
ción.

4.a Terminadas las obras, el conce
sionario lo pondrá en conocimiento de 
esa Jefatura, a fin de que, por la mis
ma y con asistencia de la Dirección 
de las Obras del puerto de la capital, 
se proceda al oportuno reconocim ien
to. Del resultado de esta operación se 
extenderá acta, que será sometida a la 
aprobación competente.

5.a Dentro del plazo reglamentario 
de un mes, el concesionario deposita
rá como fianza definitiva en la Caja 
Central de Depósito o en cualquiera 
de sus sucursales, el 5 por 100 del im 
porte de las obras, elevando a ese por
centaje la provisional que tiene dev 
positada, y el total será devuelto una 
vez aprobada el acta de reconocimien
to de aquéllas.

6.a Dichas obras quedarán bajo1 la 
inspección y vigilancia de la Jefatu
ra de su cargo y de la Dirección de 
las Obras del puerto de Palma, que
dando obligado el concesionario a

conservarlas en constante buen esta
do, y no podrá destinar las mismas, 
ni el terreno a que la concesión se re
fiere, a u.so distinto del que en la pre
sente disposición se determina.

7.a Los gastos que ocasionen el re
planteo, la inspección y el reconoci
miento de las obras serán de cuenta 
del concesionario.

8.a Este abonará por adelantado en 
la Caja de la Junta de Obras del puer
to de Palma, un canon anual de una 
peseta por metro cuadrado de super
ficie ocupada, canon que podrá ser 
modificado cuando la Administración 
lo juzgue oportuno.

9.a Este concesión se entenderá; 
otorgada a título precario, sin plazo 
limitado, dejando a salvo el derecho 
de propiedad sin perjuicio de tercero 
y con areglo al artículo 47 de la ley 
de Puertos.

10. Deberá rem itirse una copia del 
proyecto a la Comandancia de Inge
nieros correspondiente, reservándose, 
el ramo de Guerra el derecho a utili
zar libremente las obras y aun a des
truirlas total o parcialm ente cuando 
así lo exijan los intereses de la defen
sa a juicio de la Autoridad m ilita r 
competente.

Lá ocupación o utilización del terre
no y aun la destrucción de las obras,- 
en caso de necesidad, será sólo en el 
de intervención de la Autoridad mili
tar en su especial función por ope
ración de guerra ante necesidad apre
miante y justificada, o cuando, por las 
mismas causas, así lo disponga el Go
bierno con arreglo a los preceptos del 
Real decretó de 14 de Diciembre de 
1916, que establece un régimen espe
cial en la Zona m ilitar de costas y 
fronteras.

11. El concesionario quedará obli
gado al cumplimiento de las disposi
ciones relativas al contrato del traba
jo, a los accidentes del mismo, a la 
protección a la industria nacional y 
a las demás de carácter social.

12. Esta concesión será reintegra
da con arreglo a lo que dispone la vi
gente ley del Timbre, antes de que se, 
efectúe el replanteo de las obras.

13. La falta de cumplimiento por 
el concesionario de cualquiera de las- 
condiciones anteriores, será causa de 
caducidad de la concesión, y llegado 
este caso, se procederá con arregló 
a lo determinado en las disposicio;- 
nes vigentes sobre la materia. ^

Lo que de Orden comunicada por 
el Sr. Ministro digo a V. S. para stf 
conocimiento, el del interesado y de¿ 
más efectos. Madrid, 17 de Noviem-! 
bre de 1934. — El D irector general,; 
C. Juanes.;
Señor Ingeniero Jefe de Obras públi

cas de la provincia de Baleares.


